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RESUMEN: El presente estudio aborda la transcendencal revolución de 1820 en 
el marco local salmantino, enmarcado temporalmente entre los meses de marzo 
- momento en que triunfó- y julio de 1820 -fecha de la instalación de las Cortes-. 
El mismo se centra en cómo y cuándo se produjo, quiénes fueron sus ar(tfices y 
defensores, y el cariz que la misma tomó. Por lo mismo, no se ha olvidado la oposi
ción que el proceso revolucionario encontró hasta lograr su final implantación. 

ABSTRACT: This essay is an approach to the 1820 significant revolution in Sala
manca within the time limits of March -the moment lhe revolution succeeded-, 
and July 1820 -when the Parliamem was established-. It is focused on how and 
when it happened, as weU as on the people who were for or against it, and on the 
developmenc of the revolution itself. lt has also been taken inco accoum the oppo
sition against the revolutionary process until its final success. 
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La instalación del ConsisLorio de Salamanca para el año de 1820 -designado en 
diciembre anterior- se efectuó al margen del "grito de Las Cabezas" , proclamado 
por el teniente coronel Rafae l de l Riego el primero de enero de 1820, a raíz del cual 
se adoptaría en última insrancia la Constitución de 1812. Dos meses después, el 
siete de marzo, Fernando VII accedió a acatar y jurar la Constitución, hecho que 
hará dos días más tarde, al igual que ordenar la crcacción de una Jz"'nta Guberna
lfva Provisional, que se encargará del Gobierno hasta la reunión de Cones1• El 
mismo día nueve se remitió a toda la Península la Real Orden que mandaba for
mar e instalar los ayuntamientos constitucionales en todos los pueblos de la monar
quía. Las Labores del Consismrio instalado en enero no se interrumpieron hasta el 
día 14, fecha en La que se notificó esta úJtima2. 

A lo largo de estos dos meses el movimiento protagonizado por Riego se fue 
extendiendo, aunque sin rerminar de consolidar:;c (fracasó en Andalucía, pero 
repercutió en otras regiones), exhibiendo tanto la escasa firmeza del pronuncia
miento como la debilidad del absolutismo. No obstante, aquél siguió recibiendo 
nuevas muestras de adhesión de diversas poblaciones, con levantamientos revolu
cionarios encaminados a proclamar La Constitución -y la creación dejunlas para 
dirigirlos-, movimientos que fueron anteriores en el tiempo a la determinación Real 
de adoptarJa3. El resto de las provincias -la mayor parte- se mantenían a la expec
tativa, y de momento seguían fieles al anterior orden4. 

GIL !'OVALES, Albcno, El Trienio liberal, Madrid, Siglo XXI, 1980, pp. 3 ss. Es preciso mani
fes- tar que el pronunciamiento de Riego fue el último de tocb una serie de intentos frustrados que tuvie
ron lugar a lo largo de los seis años anteriores, v. paro ello FO!\'TA A, josep, la quiebra de la mo11eir
q11ia absolwa. 4ª ed., Barcelona, Ariel, 1983. pp. 243-266, donde -aunque centrado en el protagonizado 
por Luis de Lacy- presenta un análisis general y crítica historiográfica sobre el tema (valido también para 
la cnsls socio-económica y descontento social que jalonó el periodo y que concluyó en el movimiento 
de 1820). Asimil>mo ARTOLA. Miguel, Antiguo n!gfmen y revol11cf611 lfberal. 2• ed., Barcelona, Arlel, 
1983, pp. 208 ss; GIL NOVAi.ES, A., las Sociedades Patrióticas (1820-1823), Madrid, Tecnos, 1975, 1, 
pp. 21-22; CASTELLS OLIVÁN, Irene, "La resistencia liberal contra el absolutismo femandino (1814-
1833)", en Rev . .Ayer N.0 41 (2001), PP. -13-62. 

2 R.O. de 9 de marzo y Provídencia de la Real Chancillería de Valladolid del día 11; ambas fue
ron comunicadas aJ Ayuntamiento absolutista por oficio del Gobernador Político y Militar, el brigadier 
)o<;é María Cienfuegos. del día 14, A H.M.SA. Caj. 1.342 (s.c.) 

3 ARTOLA. M .. La España de Fernando Vl/, Madnd. Espasa. 1999, pp. 505 SS. FONTANA, J.. la 
quiebra. 351 s.;/dem, la cnsts del Antfguo Régimen. 1808-1833. 2' ed., Barcdona, Critica, 1983. pp. 136-
139; GIL NOVALES, A., las Sociedades, l , pp. 21-22; fdem, El Trienio, 4-5; DEL RfO ALDAZ, Ramón, Ori
gcnes de la G11erm Carlista en Navarm, 1820-1821, Pamplona, Príncipe de Viana, 1987, pp. 27-31. 
Sobre la creación de las juntas provinciales, BULDAÍN JACA, Blanca Esther, Régimen político y prepa
ración de Coites cm 1820, M:idrid, Congreso de los Diputados, 1988, pp. 31 y 144 ss., MOLlNER PRADA, 
Antonio, "Las Juntas durante el Trienio Liberal", Hispania nº 195. 1997, pp. 1-17-181, y Revol11ción bur
guesa y movímientoj1111tero en España, I.leid:i, Milenio, 1997, 93-127. 

4 ARTOLA. M .. A11tf8110 rt~fmen. 213-216. GIL 'OVAi.ES, A., l"Cemrahsmo. ilustración y agonía 
del Antiguo Régimen (1715-1833)", tomo VlJ de la Historia deEspañadlr. por Manuel TUÑÓ DE LARA, 
Madrid. Labor, 1980. 289-292) anoia que a excepción de Galicia (21 de febrero) y Zaragoza (5 de marzo) 
-a las que habría que añadir Murcia (29 de febrero), FO:"'>'TA.~A. J., la quiebro, p. 351 , y MOLINER 
PRAOA, A., "Las Junras", pp. 149 ss.-, el resto de las provincias comenzaron a proclamar la Constitu
ción a comienzos de mar7.o, siruando, por lo tanto, el triunfo de la revolución en este mes de marzo. 
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Por lo que se refiere a Salamanca, habría que situarla entre las de este último 
grupo (tampoco aquí se formó la junta), y tan sólo a comienzos del mismo mes de 
marzo hay noticias que hacen suponer ciertos síntomas de malestar entre algunos 
sectores de la población, sin que por el momento se pueda hablar de agitaciones 
generalizadas, sino más bien de una incipiente movilización. No obstante, es pre
ciso incorporar aquí un dato relevante, a pesar de no haber sido posible contras
tarlo de ningún modo (por lo que es preciso tomarla con cierta reserva por el 
momento), relativo a una "conspiración revolucionaria" sicuada en Salamanca en 
estos momentos previos al acatamiento real, donde se encontraría unos de los jefes 
de la revolución, en estrecha relación con un crecido nqmero de oficiales de 
Zamora (algunos de ellos "complicados en la causa de Porlier"). El dato fue reve
lado por e l Mariscal de Campo José San Juan, Gobernador Político y Militar de 
Zamora en estos momemos, quien manifestóS, entre otras cosas, que"(. .. ) existía 
en Salamanca (a 12 leguas de Zamora) uno de los más marcados Xefes de la rebo
lución, quien mantenía comunicaciones criminales con los oficiales de Zamora, 
dirijido codo a imitar a los de La Coruña (. .. )". El hecho de no haber conseguido 
contrastar este interesante dato hace mantener ciertas reservas sobre la misma, por 
lo que de momento tan sólo es posible decir que, o el movimiento salmantino (que 
en codo caso sería posterior al 21 de febrero, fecha del de La Coruña) fracasó sin 
dejar rastro alguno (quedando la incógnita de quien pudo ser el revolucionario que 
lo encabezó), o que más bien dicha nocicia formó parte del intento de San Juan de 
agrandar su currículum pro-realista en un contexto de represión hacia el libera
lismo, alzándose como protagonista del fracaso de este supuesto movimiento. 

De hecho, parece poco lógico que exisrendo un movimiento revolucionario en 
estos momentos en el eje Salamanca-Zamora, las compañías de granaderos y caza
dores del Regimiento Provincial de Salamanca (puestas sobre las armas en el mes 
de febrero) recibiesen pasaportes para dirigirse a Galicia "a efecto de contener la 
sublevación que ocurrió contra el lejítimo Govierno real y la) fabor de la Constitu
ción de Cádiz", y que incluso ames de partir recibiesen otros nuevos para -cam
biando de destino- pasar a las inmediaciones de Madrid (en concreto a Navalcar
nero), "para formar el ejército de reserva de S.M."6. 

5 Copia de una exposición de José San juan (s. f.n.I., pero dentro del contexto represivo poste
rior al Trienio Liberal, intentanto justificar el por qué expidió una incendiaria proclama el 3-V-1820 con 
motivo de la colocación de la lápida de la Constítución en Zamora), Archivo General de Palacio, Pape
les Reseroados de Fernando Vll, tomo XXII, ff. 227-228; también dijo San juan, en su intento por justifi
car su conducta, que "efectivamente, hasta después de mi salida no hubo logias ni torres [en Zamora!". 
Dacos sobre su currículum militar en GIL NOVALES, A., Diccionario Biográfico del Trienio Liberal 
fDBTL/, Madrid, Ediciones El Museo Universal, 1991, p. 6o4. 

6 No obstante, las compa.ñías (pues el Regimento no fue movilizado al completo) no llegaron a diri 
girse a ninguno de estos dos destinos, pues, estando todavía con los preparativos para su salida, aún lle
garon unos nuevos pasaportes y la Gaceta Extraordinaria con la noticia "de haber S.M. admitido la nueba 
forma de Govicmo", por lo que su dirección 11nal fue Valladolid, a la que llegaron el 19 de marzo, regre
sando a Salamanca en abril, donde "fueron disueltas", Relación histórica y vicisitudes del esprasado Regi
mienJo [Provincial de Salamanca), cksde stl creaci6n hasta el año de la fecha, según los documentos esisten
tes en el archivo del mtsmo, dada por el capitán de la Y compañía Ventura Borclona (tugo, 31-XII-1828). 
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l. PRIMEROS SÍNTOMAS DE CAMBIO 

Sea como fuere, tan solo a partir del 4 de marzo el Gobernador Cienfuegos 
-también Corregidor presidente del Ayuntamiento- se vio obligado a solicitar 
ayuda a las corporaciones locales, inLentando con ello conservar el orden y tran
quilidad en la ciudad, en peligro de alterarse fruto cJe las nmicias que a escas altu
ras corrían por la misma. Cienfuegos a la cabeza, las viejas estructuras comenzaron 
a tomar medidas con el objeto de atajar la influencia y repercusión de los movi
miencos generales, y los incipientes proyectos locales, pero sobre todo de silenciar
los7. En este contexto cabría situar la petición de colaboración al Ayuntamiento, 
para cooperar con él "a conserbar la tranquilidad pública, que era bien notorio se 
había perturbado en algunos parajes del Reyno"; con este fin ordenó establecer una 
ronda nocturna mandada "en turno" por los individuos de aquél. Pero además 

"les exfb}ortaba y rogaba particularmente a cada uno por sí suministrase a S.E. 
qua/quiera noticia que tubiera de algún ma/ébolo que Intentase agilar los ánimos 
de este {b}onrado y pacífico vecindario; añadiendo que si para adquirir estas noti
cias necesitasen algún dinero para gratificaciones a sus age/1/es, desde luego lo 
franquearía S.S. con recibo del y ndividuo del Ayuntamiento" s. 

Aunque durante los dos primeros meses no hay consrancia de ningún tipo de 
movilización, agitaciones o altercados, el nuevo encargo que asume el Consistorio 
pone de manifiesto que algunos sectores liberales de la sociedad salmantina se 
están haciendo eco de un ambiente revolucionario que paulalinamente iba gene
ralizándose. El origen de la petición de Cienfuegos venía dada porque habían sido 
colocados -en la misma mañana del día 4- una serie de pasquines en la ciudad, 
"obra sin duda de algún malébolo, que para conseguir sus fines no recela embol
ver en la confusión a sus vecinos"9. Aparición que -como se ha dicho- coincide 
con la generalización de las acciones revolucionarias a nivel estatal , por lo que no 
l?arece extraño que en Salamanca se produzcan también en estos momentos, y ello 
a pesar de la tradición reformista que acompaña a la ciudad en estos momentos, a 
la que sin duda no era ajena la presencia de la Universidad. Por otra parte, ello 
hace pensar también en las posibles medidas represivas que en caso de fracaso o 

7 Los conductos oficiales intentaron ocultar y minimizar el movimiento encabezado por Riego, 
abocándolo al fracaso después de cada una de las escaramuzas habidas con el ejército reunido de Anda
lucía, v. las Circulares de Carlos O'Donnell -Capitán Generdl de Ca:.tilla la Vieja- de 28 de febrero y 6 
de mano, comunicando las RR.00. de 25-11-1820 y 3-111-1820, A.D.SA., M-788. También MOUNER 
PRADA, A. ("Las jumas•, 175-1761 deja constancia de los csfuerws del Gobierno por minimizar el pro
nuncia miento. 

8 l:I ayuda pedida -y su respuesta afirmativa- fue tanto a nivel personal como corporativo, 
A.H.M.SA. 203. ff. 30r.-v. (E/4-Ill-1820). tas rondas nocturn3s comenzaron esta misma noche. 

9 Oficios de Cienfuegos a la Universidad y al Cabildo de 5-Jll -1820. A.U.SA. 266, ff. lOOr.-v., y 
A.C.SA. 68, ff. 648r.-v. 
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simple delación pudiesen sufrir -situación que les era familiar a muchos 10-, y que 
por ello no se aventurasen a manifestar su júbilo en un momento en que Ja situa
ción aún no estaba demasiado clarificada (conscientes por otra parte de la impor
cancia del sector absolutista local). Tan sólo dos días después -el 6 de marzo- Fer
nando VII intentará ''capear el temporal mediante la convocatoria de Cortes 
cstamentales··11. 

Las exiguas noticias -de carácter secundario- obre las acciones del movilizado 
grupo liberal local pueden seguirse a través de los datos aportados por quienes 
intentaban abortar sus pretensiones; escasas referencias que evidencian no sólo su 
presencia, sino también alguna de sus actividades. No obstante, interesa destacar 
que para los potentados locales estos sucesos se estaban convirtiendo en la princi
pal preocupación del momento, hecho que se acentúa al ser su irrupción brusca (las 
primeras referencias comienzan a aparecer con el mes de marzo), lo que combinado 
con las noticias sobre la siruación en el resto de la Península explicaría el que las 
autoridades iniciasen sus '"actividades preventivas" en este momento. 

El mismo Cienfuegos calificaría estos momentos de "circunstancias peligrosas" 
(a unque al mismo tiempo manifestó hallarse al frente de un pueblo "honr<r>ado 
y pacífico, de quien vivo sumamente confiado, y aún me adelanto a creer que él 
lo viva también de mí"), por que solicitó igualmente la ayuda y colaboración de la 
Universidad y del Cabildo 12• Ambos fueron invitados de este modo a colaborar en 
el mantenimiento del orden público, ya que en palabras de Cienfuegos 

"aunque yo sea el principal encargado de la tranquilidad p1tblica, como todos 
los vecinos (sic) son interesados en conseroarla, he creído oportuno dMgirme a esa 
Corporación ilustrada y celosa para que, tanto en cuerpo como en parlicular, me 
auxilie y coopere conmigo a mantener la paz que dichosamente disfrutamos" •3 

Por e llo, se puede afirmar que, en estos momentos, ciertos sectores de la socie
dad salmantina estaban movilizados y actuando como verdaderos malévolos, obli
gando con e llo a la alianza general de los sectores absolutistas (empeñados en 

10 CALLES llEHNANDEZ, Claudio, º'La reprt::.ión ft:rnandina en Salamanca ( 1814- 1820). Primeros 
datos". en la retJOlucfón liberal española, Madrid, 1999. Para el elemento reformista en la Universidad, 
RODRÍGUEZ DOMfNCUEZ, S:mdalio, Renacimicmto universitario salmantino afina/es del siglo XVIJJ. 
Ideología libl!ral del Dr. Ramón de Salas y Cortés, Salamanca, Universidad, 1979, y PERFECTO GARC[A, 
Miguel Ángel y GARCfA MARTÍN. Javier, "Los reformadores de la Universidad de Salamanc-.a en la tran
sición al liberali:.mo", SALAMANCA. Revista de Estudios, 39 (1997), pp. 295-319. 

11 GIL NOVAJ.ES, Alberto, El Trienio. 5. 
12 Maniflestando que "sin embargo, como nunc:i sobra la precaución en estos fatales momemos, 

he tomado algunas medidas oculras y sub<r>rectivas, que son de ordinario las más provechosas para 
conservar el sosiego p(1blico, bien persuadJdo de que esle propósito, sobre ser justo en si mismo, es el 
más combenit:nte paira! la Ciudad y sus vecinos'", añadiendo que "ningCm rc.:cdo me induce e.sta ocu
rrencia sobre que tomaré las medidas conducentes", v. los oficios citados de Cicnfucgos a la Universi
dad y al Cabildo de S de marzo citados en la nota n.0 9. 

13 Concluyendo que ·a todas [hJoras estará franca mi casa parn recibir las noticias que quieran 
comunicarme•, por lo que esperaba la colaboración tanto del vecindario como de estas corporaciones. 
También el Cabildo responderá -tanto en cuerpo como individualmente- que -están prontos a contri
buir en cuanto pueoon a mantener la tranquilidad del pueblo", ibídem. 
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manifestar que las turbulencias eran únicamente externas). Esta idea quedó 
patente, además, cuando Cienfuegos se vió obligado a pedir ayuda a las más influ
yentes corporaciones de la ciudad: al Ayuntamiento, como máximo órgano munici
pal y de control del vecindario, la Universidad, como responsable de uno de los 
sectores más proclives a los altercados en momentos críticos y de agitaciones (la 
estudiantina), y el Cabildo, como principal responsable eclesiástico -con todo lo 
que ello lleva consigo en este momento- y de control económico e ideológico. 

Las autoridades se apresuraron a retirar los pasquines, acatando las indicacio
nes de Cienfuegos, tratando de evitar que el vecindario tuviese conocimiento de 
sus contenidos. Un encargo en el que pusieron la mayor atención, si nos atenemos 
a la declaración del rector de la Universidad -el catedrático liberal Manuel José 
Pérez-, en la que daba cuenta de que en la mañana del día 8 "se había visto y reco
jido un papel que se hallaba fijado a las puertas de la Universidad", manifestando 
"que renía dispuesto entregar dicho papel al Señor Gobernador, y que le parecía 
no se havía publicado por haverle arrancado como a las seis de la mañana"14. 

En la medida que los acontecimientos iban avanzando se fueron tomando una 
serie de medidas que pudieran calificarse de preventivas, encaminadas a coartar 
todo tipo de iniciativas procedentes del sector malévolo -léase liberal-. Ya se ha 
visto como el Gobernador había tomado ciertas "precauciones" por su cuenta, 
manifestando que tenía la intención de tomar otras; igualmente como instó a que 
comenzasen las rondas nocturnas, encabezadas y controladas por los miembros del 
Ayuntamiento; del mismo modo, como puso en marcha ciertos mecanismos a su 
alcance, con el objeto de hacerse eco de posibles delaciones, a través incluso de 
"agentes". 

Pero imeresa destacar en esce punto un tipo de medidas muy socorrido en cir
cunstancias críticas, como lo eran éstas, aunque no serán exclusivas ni de este mo
mento ni de este tipo de gobiernos (a lo largo del Trienio LiberaJ en Salamanca se 
recurrirá a ellas, aunque los fines no cenían porqué ser los mismos). Se trata de Ja 
promoción de las obras públicas con las que dar ocupación a los jornaleros, en los 
dos sertciqos, laboral y temporal, evitando el ocio. El objeto de est.a medida era con
tener las posibles iniciativas de la población, o que, dada su situación, fuesen uti
lizados por algún grupo en beneficio propio. 

Es por ello que ahora, ame el hecho de que "gran parce del vecindario de la 
ciudad se componía de jornaleros, los que por falta de obras públicas se encon
trabán en el día sin ocupación", y por lo tanto más propensos a cualquier iniciati
va que les pudiese proporcionar un cambio más favorable de su situación (aunque 
una revolución encabezada por Ja burguesía pocos beneficios podría acarrear a los 
jornaleros, como pronto tendrían ocasión de comprobar), era cuando se conside
raba de mayor utilidad "ocupar los muchos jornaleros que quedan diariamente 
ociosos". Se pretendia, en definitiva, controlar la gran masa de jornaleros, apareciendo 

14 Lo que por otra pane revela quienes eran los afiliados -al menos una parte de ellos- al grupo 
malévolo. El papel lo había recogido Francisco Castaño, portero de la Universidad, entregándolo al 
secretario, quien lo puso en conocimiento del rector, A.U.SA. 266, ff. lo6r. (8-111-1820). 
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como los bienhechores del vecindario. En este sentido iba dirigida la indicación de 
los "personeros del común" al Ayuntamiento, manifestando que 

"si en todos [los} tiempos era conveníente y justo proporcionarles algún trabajo 
en donde ganasen lo necesario para sostenerse aOsí y a sus familias, lo era mucho 
más en el día, para manejar así quanto más se pudiese el riesgo de alterar la tran
quilidad y soSiego público que dichosamente reyna en la ciudad "15

. 

Pero ni siquiera en estos momentos -sin duda para desgracia de los jornaleros
se les pudo facilitar una ocupación que les proporcionase algún ingreso, pues, a 
pesar de los deseos del Ayuntamiento, éste no disponía de los recursos necesarios 
para iniciar obra algu na 16. 

Es de suponer que ésta no fue la única medida que fracasó entre las preveni
das por Cienfuegos, si tenemos en cuenta la rapidez con que los liberales tomaron 
las riendas de la situación. No obstante, a estas alturas los acontecimientos se pre
cipitaron y arrasaron con todas las disposiciones anteriores. Así, la anterior propo
sición tuvo lugar al día siguiente -el 10 de marzo- de que el Rey jurase la Consti
tución. Tan sólo cuatrn días más tarde el Consistorio iniciará los preparativos para 
la instalación del Ayuntamiento Constitucional, primer paso para la reinstalación 
del liberalismo en Salamanca, y al que le irán siguiendo progresivameme las demás 
instituciones y autoridades liberales locales. 

2. LA INSTALACIÓN DE LAS AUTORIDADES CONSTITUCIONALES. 

El 14 de marzo -como ya se ha dicho- se notificó oficialmente en el Ayun
tamiento la Real Orden de 9 del mismo, en la que se manifestaba que el Rey había 
"adoptado y jurado" la Constitución de 1812. Por la misma se determinaba, una vez 
oída lajuntaProvisional, que se realizasen inmediatamente las elecciones de alcal
des y ayuntamientos constitucionales en todos los pueblos de la monarquía. 

Este paso no se pudo cumplir en Salamanca con la urgencia mandada, debido 
-como se verá más adelante- a la retención intencionada que de la misma hizo 
Cienfuegosl7, aunque una vez dada a conocer no se regateó en la celeridad y su 

15 Por ello, lo proponían -de ralabra- "al Ayuntamiento, para si era posible dispusiese alguna 
obra u om1 ocupación en que e ntretenerlos", A.li.M.SA. 203, ff. 33r.-v. y 34r. (10-IJI-1820). 

16 Por este motivo se acordó oficiar a Cienfuegos, por si é l disponía de algún fondo para iniciar 
alguna, "que al paso que fuese útil al público pudiese ocupar estas gentes proporcionándoles un jor
nal, aunque fuese tan moderado que sólo alcanzase puramente a sostenerlos, se sirviese disponerlo así 
en beneficio de estos miserables, y para maior seguridad de la conservación del sosiego en que hasta 
<h>a[h)ora se mantiene la ciudad, a pesar de las noticias que corren", ibídem. 

17 Este hecho explica que la instalación del Ayuntamiento Constitucional se realizase después que 
en otras zonas de la provincia, como ocurrió e n Ciudad Rodrigo. Aquí, ya en la noche del 11 de mar.w 
hubo manifestaciones públicas a favor de la proclamación de la Constitución, procediéndose a las e lec
ciones, jura e instalación d~I Ayuntamiento Constitucio nal el dfa 13. Prisa que Isidro del Saro -Gober
nador Político y Militar de Ja Plaza- justificó "porque el pueblo así lo ansiaba y pedía, y acaso el retar
darlo traería consecuencias desagradables", A.H.M.C.R., L.A. de 1819-1820, s.n. (E/ 12 y 13-TTI-20). La 
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exacto cumplimiento, acordando que las elecciones fuesen el día 17, y la jura y 
posesión de Jos elegidos al siguieme18. 

Esra acritud -"teniendo presente la prontitud que pide el Real Decrero"- la 
corrobora rambién el hecho de que no se tuviese en cuenta la circunstancia que 
preveía que las Juntas parroquiales de electores se verificasen en domingo o 
días festivos. Además, en estas situaciones llega un momento en que la inercia de 
los acontecimientos generales inciden de manera particular en el desarrollo de los 
sucesos locales, pues el Ayuntamiento tuvo presente "que en Madrid y otros pue
blos del Reyno se ha verificado el nombramiento e instalación de dichos ayunta
mientos"19. 

Así, el día 18 se procedió a la posesión y juramento de los miembros elegidos 
para formar parte del nuevo Ayuntamiento Constitucional, pues no fueron repues
ros los que lo eran en 1814, sino que -según la R.O. de 9 de marzo- fueron elegi
dos en nuevas elecciones. El Ayuntamienro estuvo presidido por el Brigadie r 
Cienfuegos, y a la sesión asistieron todos sus individuos, "Regidores, Diputados y 
Personeros yndividuos de esre Ayuntamiento [absolutista)", realizándose esre acto, 
debido a la expectación creada en Ja ciudad, en "presencia de alguna parte del pue
blo, de varandilla afuera". Comenzó el catedrático Martín de Hinojosa, que juró "en 
manos de Cienfuegos", quien -una vez concluido- dejó el asiento a aquél, 

"como pt·imer Alcalde Constitucional Presidente de este Ayuntamiento en señal 
de posesión. En este estado concluyó sus funciones el Ayuntamiento que hasta este 
acto lo (hfa sido, y se retiró dicho Sr. Gobernador Corregidor y demás señores que le 
componían "20. 

publicación de la Constitución se celebró el 13 de abril, y la jura del pueblo y del clero el día 16. Por 
ello, es preciso corregi r a HERNÁNDEZ VEGAS, Mateo [Ciudad Rodngo. La Catedral y la ciudad, 2ª ed., 
Ciudad Rodrigo, Cabildo, 1985, 372], que si bien anota que el Cabildo juró la Constitución eJ 7 de abril, 
y el puel)IO el 16, dice que en Ciudad Rodrigo se tuvo conocimiento de las disposiciones oficiales e l 6 
de abril, día en que se notificaron en el Cabildo, v. también A.C.C.R., Actas Capitulares I/25, ff. 86v.-
87r. (6-IV-20). 

18 A.H.M.SA. 203, ff. 35v., 36r.-v. y 37r. (E/ 14-III-1820). 
19 Ibídem; mientras se van precipitando los acontecimientos y e l cambio político se va llevando 

a cabo, en el Cabildo se suspenden sus sesiones "por no haber cosa alguna urgente de que trata r", por 
ejemplo la sesión ordinaria del 13 de marzo (presidida por el Deán Benito Lobato), A.C.SA. 68, ff. 649v. 
F.o Madrid se había instalado un Ayuntamiento Constitucional provisional por aclamació n popular el 
mismo día 9, encargado de convocar las elecciones para el Ayuntamiento Constinicio nal que se insra
lará e l 9 de abril (siendo elegido alcalde primero Félix Ovalle, futuro Diputado a Cortes por Salamanca 
en la Legislatura de 1822-1823), Actas extraordina1"ias de <e>l Ayuntamiento Constitucional de Madrid 
de los años 1820, 21y22. Comisión reservada, A.H.N., Estado, Leg.3141, Caj. 2ª, nº 3. En Segovia se 
proclamó la Constitución e l mismo 9 de marzo, FONTANA, J., La quiebra, 351 ; en Burgos se conocie
ron las d isposiciones oficiales el° 12 de marzo, proclamándose la Constitución el 15, e instalándose el 
nuevo Ayuntamiento Constitucional el día 17, LÓPEZ MATA, Teófüo, "Burgos durante el peñodo cons
titucional de 1820 a 1823", Boletín de la Institución F~nán González nº 166 (pp. 113-127) y nº 167 
(pp. 279-301), 1966, p. 115-116. En Badajoz lo fue el día 14, y e n Benavente el 16, Gaceta de Madrid 
nº 58 (p. 373) y nº 53 (p. 347). En León se proclamó la Constitución el mismo día 16, pero en Vallado
lid el 19, MOUNER PRADA. A. , "Las Juntas". 163. En Béjar tam poco se instalará hasta el día 19, A.H.M.B., 
1/101 (s.n.) de 19-ITI -1820. 

20 A.H.M.SA. 203, ff. 38r.·v., 39r.-v. y 40r.-v. (E/ 18-rTl-1820). 
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Toribio Núñez hizo, como alcalde segundo, igual juramenco, pero "en manos 
del Sr. Alcalde primero". El resto de los miembros electos procedieron al suyo res
pectivo "con la misma solemnidad y requisitos'', en manos también de Hinojosa21 . 

Igualmente lo realizaron -pero ya a puerta cen-ada- el secretario y su suplente, 
Francisco Bellido García y José M.ª Montero y Torrente respectivamente, una vez 
designados - ratificados- por el nuevo Ayuntamiento, lo que supuso su primer 
acuerdo. Acto segu ido se acordó avisar de su instalación a las "Autoridades y Cuer
pos"22, y disponer para el día siguiente un Tedéum en la Catedral "en acción de 
gracias"23. A los pocos días se determinó que la publicación de la Constitución se 
realizase el 3 de abril, y al día siguiente la jura de la misma y otro Tedéum24. La 
celebración de la publicación de la Constitución del día 3 se realizó con toda la 
pompa y solemnidad al alcance2>. 

21 De los 16 miembros electos (2 alcalclcs, 12 regidores y 2 procuradores síndico:;), tan sólo Fran
cisco de Trespalacios -elegido ahora "regidor decano"- penenecía al Ayuntamiento absolutista anterior, v. 
A.H.M.SA. 203, ff. 4r.-v. y Sr.-v. (aunque no llegó a ejercer, alegando o amp:irándose en el fuero militar, 
dada su condición de capitán retirado. ibídem, ff. J5v.-16r. , ff. 23v.-24r. y ff. 25r.-v., donde finalmente se 
determinó que hiciese las veces de Procurador Síndico -<:argo para el que fue nombrado-José Velver); su 
expediente en A.I !.M.SA., Caj. 1.319 (s.c.), y oficio de Carlos O'Donnell al Ayuntamiento (VA., 15-íl-1820) 
insertando la R.O. de 8-11-1820 sobre exención de los militares retirados. ibídem, Caj. J.374 (11.c.). 

Por otra parte. l linojosa ya fue alcalde segundo en el Ayuntamiento C-0ns1itucional de 1812, ele
gido en las elecciones del 16-VIll-1812; e n las mismas lo fue Baltasar Pabón corno regidor. y Juan Bello 
corno Procurador indico Personero. v. PERFECTO GARClA, M.A., y GARClA MAR11N, J. "Salamanca 
y las ames ele Cádiz: estudio político-social de los diputados salmantinos", en SAll\MANCA. Revista 
Prollincial de Estudios, 29-30 (1992), pp. 201-243. V. el APÉNDICE nº 1, nº 2 y nº 3. 

22 Al Intendente - Pascual Genaro ele Rodenas- se le comunicó e l d!a 19. íecha en que juró la 
Cons- litución y tomó posesión como Jefe Político interino, A.H.M.SA. 203, ff. 41 r.-v., e ibídem, ff. 44r., 
en que se remitió ~al día siguiente- testimonio de su jurame nto, y se dio cuenta al Gobie rno. Al Cabildo 
se le notificó por oficio del día 19 [A.C.SA. 68, ff. 651 v. (20-W-20)), y a la Universidad por otro del día 
22. A.U.SA. 266. ff. l 19r.-v. Para otros avisos de instalación a nivel local, A.1-l.M.SA. 203, ff. 50r. 

23 El Ayuntamiento encargó al Deán (el absolutista &!nito Lobato y Caballero) de que dispusiese lo 
necesario, A.H.M.SA. 203, ff. 40r. (18-ITT-1820), y A.C.SA. 68, ff. 65Ir.-v. V. el Maníflesto Al PLibliw de Sala
manca que los alcaldes constitucionales circularon con dicho motivo, fechado el mismo día 19 de marzo, 
A.H.M.SA., Caj. 1.257 (s.c.). Para un relato de lo sucedido en estos días -<lesde el punto de vista del Ayun
tamiento- v. A.I I.M.SA., Caj. I.242 (s.c.). Por lo que se refiere a la calidad de Lobato, hay unanimidad a la 
hora de siruarlo como miembro del partido "más extremo y ultramontano·, v. MESONERO ROMANOS, 
Ramón, Memorias de u11 setentón, Madrid, 1880 (rccd. en Madrid, Ed. Giner, 1975), 113-114 (y n.), y 195 
("venía a ser el Ostolaza de aquellas Cortes"); ARTOLA, M. , IA España de Fernando Vil, 536 y 543; GIL 
NOVALES, A .. DB1l, 369; MATEO DEL PERAL, Diego, "Los antecedentes de la abolición dd diezmo (el 
debate en las Cortes del Trienio Liberal)", en GARCiA DELGADO, ed., La cuestión agraria en la España 
contemporánea, Madrid, Edicusa, 1976 (pp. 289-310). V. en este sentido la descripción que de él se hace 
en Condiciones y semblanzas de los Diputados a Corres para la legislatura de J820y 1821. Gibraltar, 1821 , 
B.N./ V.E., 792-41, pp. 74-75 (ya publicado por BULDAlN JACA, B.E., Las elecciones de 1820. l.a época y 
su publicística, Madrid, Ministerio del Interior, 1993, 371-463). Caracterización que tuvo su réplica en Res
puesta seria que un amfgo del Señor Lobato, Dipwado de las actuales Cortes, da al impugnador joco-serio 
del folleto litlllado Condiciones y semblanzas de los Diputados a Corres para la legislatura de 1820 y 1821. 
Madrid, oficina de D. Francisco Martínez Dávila, 1821, en B.NJ V.E .. 792-43. 

24 A.H.M.SA. 203, ff. 51 r.-v. Po r ello. es preciso corregir a VlllAR Y MACiAS, Manuel. Historia de 
Salamanca, 3 vols., Salamanca, lmpr. de F. Núñez lzquit:rdo, 1887 (reed. en Salamanca, Graficesa, 
1975), Libro IX. Desde la Guerra de la Independencia basta nuestros días, p. 59, quien manifiesta que 
ésta se celebró el 18 de m:irzo, fecha -<:orno se ha dicho anteriormente- de la jur..i y io rna de posesión 
del electo Ayuntamiento Constlrucíonal. · 

25 Para un desarrollo de los fastos celebrados dumnte estos días, desde la óptica del Ayuntamien
to (invitados, tardes de toros, iluminaciones, descarg:is de la guarnición), A.H.M.SA., Caj. 1.242 (s.c.), e 
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El encargado de celebrar la '·misa solemne de acción de gracias" del día 4 fue 
precisamente Lobato, mientras que la exhortación fue encomendada -a petición 
del Ayuntamiento- a Miguel Martel26, sin duda porque siendo éste el encargado de 
rea lizarla se tendría garantizado el sentido y orientación liberal de la misma, cen
trada en la defensa y necesidad de Ja Constitución. Pero también por el talante 
moderado que vertía su largo alegato, con llamamientos al fin de los revanchismos 
y a favor de una confraternización general bajo el palio conslitucional (y por lo 
ramo a favor del orden), acorde con la política desplegada por las autoridades en 
estos -y otros- momentos, enfatizando la "inocente" figura de Fernando VII como 
imprescindible para encabezar la nueva época liberal. Además, su perrenencia al 
Cabildo también insraba a que el resto de sus miembros (y por extensión todo el 
clero) viesen en la reinstalación del constitucionalismo la defensa de la religión 
como clave para su mantenimiento. 

Paralelamente a estos acomecimienros, los nuevos encargados del poder local 
comenzarán a ir comando posesión de sus respectivos destinos, prestando el esta
blecido juramento. En primer lugar, y en relación con ello, el Ayuntamiento acordó 
que de momento los depcndiemes del Ayuntamiento cesante quedasen "por ahora 
[h)avilitados"27. Pocos días después se conocería e l Real Decreto de 19 de abril por 
el que se mandaba que 

"todos los empleados públicos que obtenían destinos en el año de 1814, y que 
fueron separados de ellos por su adhesión a la Constf11tcfó11 política de la monar
quía española, se<h>an inmediatamente repuestos en los mismos destinos"u>,. 

Igualmente se dieron otra serie de disposiciones con el objeto de que los fun
cionarios fuesen leales y partícipes del proceso revolucionario emprendido. Por la 
Orden del Consejo de Estado de 30 de abril se formalizaba la petición de informes 

ibídem 203. ff. 64r.-v .. 65r.-v., 66r.-v .. 67r.-v. y 68r.-v.: tanto el Cabildo como la Universidad asistieron 
representados por cuatro de sus miembros, A.C.SA. 68, ff. 652r.-v., y A.U.SA. 266, ff. 119v.-120r. Y iodo 
ello con la "bendición pastor:il" de Fr. Ger:irdo Vázquez, un persa (fue diputado por Galicia en las Cor
res de 1813, representando a la provincia de Lugo), v. 11t supra y DIZ-LOIS, M' Crisúna, El Manifiesto 
de 1814, Pamplona, Universidad de avarra, 1967 (en especial pp. !OS y 123-124). 

26 MARTEL, Miguel , Sermón predicado en la Santa Iglesia Catedral de Salamanca el día 4 de af:m"I 
en la solemne proclamación de la Constfeucf61i política de la Mo11arq1da EspañtJla, publicada en Cddtz 
por las Corles generales y extraordinarias en 19 de marzo da 1812, jurada por SM. el REY FERNANDO 
Vl/ el 9 de marzo de este a1'io; disp11e.,·ta pot· las auton'dades y Ayuntamiento Contit11cional de esta Ciu 
Ciad. Por D. ( .. .), Prebendado de fa m (5ma Santa Yglesia, y Catedrático jubffado de Filosofía Moral, Sala
manca, lmprenra de Blanco, 1820; el sermón se: madó imprimir por orden del Ayuntamiento, A.H.M.SA. 
203, ff. 63v.-64r. El hecho de que las auloridades designasen al orador manifiesta la importancia q ue 
éstas concedfan a dichos actos, v. para todo ello DUFOUR, Gérard, Sermones revolucionarios del Trie
nio Liberal (1820-1823), Alicante, lnstiru10 Juan Gil-Albert, 1991 (ciia p. 130); para el caso de Córdoba, 
GARClA-CUEVAS, José. "Un sermón liberal en la Córdoba del Trienio (1820)", Hispania Sacra nº 101 
(1998), pp. 327-341. 

27 A.tl.M.SA. 203, ff. 40v .. y 4lv. y 42r.-v.; en los succ.:1>ivos días procederán a su juramento los 
dependientes del Ayuntamiento: procur:idores, alguaciles, porteros, etc., ibídem, ff. 48r. y 50r. 

28 Oficio del nuevo Jefe Polí1ico Francisco Cantero a Hinojosa de 27 IV-1820-insertando el R.O.-, 
A.H.M.SA. 203, ff. 90r.-v. 
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sobre funcionarios, con el fin de que éstos reuniesen l:ls "qualidades, así polílicao; 
como morales", para desempeñar :,us empleos, lo que en estos momentos venía a 
significar que fuesen "adiptos a (sic) la Constitución"29. 

A la vez que las nuevas auroridades se iban haciendo cargo de los resortes del 
po<.kr local, se fueron r<::stituycnc.Io los órganos e instituciones que el regreso de 
Fernando Vil clausuró en 18 14. La Diputación Provincial funcionó provisionalmen
te desde el 23 de abril hasta el 20 de mayo, pero su instalación oficia l no se pro
ducirá hasta el 4 de junio. Durante este tiempo la Diputación Provincial, presidida 
por el j efe Político (y el Intendente como vice-presideme), estuvo formada por 
varios miembros que en 1814, al tiempo de su cese, eran vocales de la mi ma30. El 
objero de ésta fue el ir retomando las funciones que le correspondían como cal ~ 1 • 
pero sobre todo el preparar y proceder a La elección <le los que habrían de formar 
parte de ella en esta nueva época (y colaborar en l:l de Diputados a Cortes). 

Pero por lo que se refiere a la composición de la Diputación Provincial insta
lada en 1820, ésta esruvo formada en primer lugar por el Jefe Político. Pascual 
Jenaro de Rodenas -el anterior Intendente absolutisra~L ejerció como Jefe Polícico 
interino en funciones en estos momentos de transición (desde el 19 de marzo en 
que juró la Constitución), has1a que Francisco de Sale~ Cantero fue repuesto - R.O. 
de 19-III-1820- en este cargo, "en consideración al celo, inlegridad y acierto con 
que lo desempeñó", jurando y lomando posesión del mismo el día 2433. ~o obs-

29 Es enorme la petición de informes relat1\·as a e'>te asunto de\W{~indo I~ precaucione~ WmJ
das ·en asunto tan delicado" para ernar flltmcfo11es. Para el ca"° de lo' 1uccc') letrados. oficio <ld Con· 
'>t!JO de f_<;tado del l-VIJl-1820. A.PD.!>A .. l.JI O.P. de 1820. ff. 95r.·\., e fbtdem, ff. ¡47,·,·H8r. Para lo:. 
c::mph:ado:. en la Hacicnda Pública cn S.il.11n.mt·.1, ibídem, ff. 21\r. v. y 32r, l;1s Circulmes de la Dirección 
de Hacicnd.i Públic:i de 22 y 28 Vll 1820, ibídem. ff. 113r.-\'., y ff. J06r.-v.: y los oficios de Mejía de 6-
Vlll y 21-IX-1820 al Ayuntamiento, A.H.M.SA. 203, ff. 1%v.-197r .. y 246v., y a la Diputación Provincia l 
de 6-Vlll- 1820-y concestac16n de esta de l8-Xl-Hl20-. A.P.D.SA .. L.A.D.P. de 1820. ff. 177r.-v.; e ibídem, 
!T. 161v., donde:: el hm:nckntc manifcsiaba que:: ya 1cnía reunidos codo~ lo~ informes pedidos sobre c,10~ 
empleado:.. 

30 Estaba previsto que lo~ diputado~ provinciales llegac;en a \alamanca el 1 ~ de abril. por lo qut: 
es po~1hle que su funcion:imiemo prcwi,ional ~1 anterior al día 23 Ahora e'wrán al menos .\lanuel Del· 
gado Valle. Clemente Carrasco. Juan Bello) Lorenzo Rilx:ra como :.ccrct.irio. '. 1.1 C1rc11lar de 1- \ '-1820 
que la Diputación remitió a lo:. Pueblos ele la proL'i11cia de S<llt111Ul11ca. firm.1d.t también por Cantero ) 
Rodcna5, A.11..M.SA., C.tj. 1.25- (s.c.). 

31 Las órdenes y decrc1os oficialc.; )'3 son en\'iados al jefe Poh11t•o l'or otr:.1 parte. los :irunca
m1encos consmucion:1les de la prO\ mcia \'Olvian a dirigir sus p<:ticiont::. a la D1put.1ción. como ór~.mo 
dec1sono provincial: v. el oficio del Jefe Político de 31-V-1820. m:1ndando ~e cumpla la lns1rucción de 
7-Vlll-1813, relativa a la mejor corrc~pondcncia entre los pueblos y b Dipul:ición, A.1-1..\1.SA. 20j, 
ff. 120r-v. 

32 Rodenas era ln1endenre de alamanrn desde ocrubre de 1818, v el oílcio dt: 6te al Ayunta· 
miento de Salamanca (Guadalajara. 13-X-1818). A.H.HSA. 201, ff. 82' <30-X-1818); posteriormente lo 
:.c:rá de Murcia y Badajoz, oficio de no<l1;:n<l.) al Ayuntamiento de 8-1 1823, ibídem 206. ff. 19' (20-1-23). 
Con anlc::riorídad lo había sido de Soria, y también ~retarlo del Tribun:il creado el 26-X-1816 para enten
der "en las causa;¡ de infidencia y adhesión al Gobierno francé-;", ARTOLA .\1 los afrancesados . .\ladnd 
Afüln1.a, 1989. p. 218, }'GIL 1\0\ALl:.s. A DH71. ;-o. 

33 En e'tos momentos era Catt:dr.itKO dc Prima de Leyes. A.H.M.M 203. ff. 56,· ) ; -r., (2 t· lll· 
20); al C.tbildo y a l.i Uni\er..id.id ~ lo comunicó por sendo:. oficios del 2; de marzo. A.t.:. A. 266. ff 
11- v y 118r.-v., )' A.C.St\. 68. ff. 65ir {el oficio en ibídem, Cnj. 45. ú>¡J 3. n • 14). Fl A)'\mtamiemo lo 
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canee, pronto abandonó la jefatura política -y presidencia de la Diputación-, al ser 
nombrado Diputado a Cortes por La provincia de Burgos34, nombrando e l Gobierno 
para suplirle -R.O. de l-VII-1820- al capitá n del Estado Mayor retirado ]osé Alva
rez Guerra como nuevo Jefe Político inte rino, un patriota de claras ideas liberales, 
aunque hasta el 13 de agosto no jurará y se posesionará en el mismo3". 

Tambi!Sn fue Rodenas quien se enca rgó inte rinamente de la Intendencia, hasta 
que fue designado para hacerse cargo de la ele Múrcia, aunque paralelamente el 
Gobierno había repuesto en la de Salamanca -R.O. de 1-V-1820- a Esteban Mejía36. 

Ade más del presidente y del vice-pre identc, dos libera le repuestos e n los des
tinos que de empeñaron en el anterior período constitucional, la Diputación com
pletó su composición con siete vocales, elegidos -conforme al R.O. 22-Ill-1820- el 
22 de mayo. De este proceso electivo resulcó una diferente extracció n, pues e ntre 
e llos había eres eclesiásticos: el licenciado Benüo Chaves, penitenciario ele la Cate
dral de Ciudad Rodrigo, el presbíte ro Francisco Cosío, cura-párroco de Palacios del 
Arzobispo, y e l también presbítero Agustín eila, cura-párroco de Santa María de 
Béjar. También fueron elegidos como vocales dos represemantes de la ciudad de 
Salamanca, juan Bello y Antonio Salís, quienes ya lo habían sido previamente para 
formar parte del Ayuntamiento Constilucional, el primero como regidor y el 
segundo como procurador síndico37. Igualmente lo fueron Francisco Posadas y 
Cenón He rnández de Lorenzo, el primero de la villa de Alba de To rmes, donde 
ejercía como procurador de causas, y e l segundo de 1 avarredonda38. 

cal ificó como "uno de ~us individuo:; que en toda:. lla:;I épocas lWa merecido justamente la confianza 
públ ica, repuesto en un empleo all] que le llaman habitualmente su ciencia y sus virtudes·•. El destino 
para el que habÍ:l sido elegido en el Ayuncamiento Constitucional, como Procurador Síndico Personero, 
lo ocupara a partir de ahora Joaquín Peiro, ca1edrá1ico de Griego y Hebreo también en la Universidad, 
quien juró y :.e posesionó en el mismo el 27 de marzo, A.H.M.SA. 203. ff. 57v. y 58r.-v. 

34 Oficio de Cantero al Ayuntamiento de 27-V- 1820, A.H.M.SA. 203, ff. 118r., y la Cinilar que di
rigió a la provincia con motivo de su despedida. 

35 Oficio de Mejía de 8-Vfi-1820 -insertando la RO. de 1 de julio-, A.P.n . A., LA.D.P. de 1820 , 
ff. 59r.-v., y la Circular que Álvarez Guem1 dirigió 11 los habitantes de la ciudad y provincia de Sala
manca (Salamanca, 12-Vlll-1820), A.C.SA., Caj. 45, Leg. 3. 11°14. Un primer acercamiento sobre la vida 
y obra del b isnieto de Amonio Machado en GIL NOVALES, A. , "Tulíces decimonónicas de Amonio 
Machado", en Homenaje a Antonio Machado, Salamanca, Sígueme, 19n, 19-41. Este mismo auior [las 
Sociedades, JI, 7621 califica su conducra de irreprochable; más datos en !dem, DBTL, 29. 

36 Oílcio de Hóclenas al Ayumamiento de 9-V- 1820, A.H .M.SA. 203, ff. 102v (para el nombrn
miemo de Intendeme de Múrcia), y para d de Mejía, Carta-oficio de éste al Ayunwmiemo (Valladolid, 
14-V-1820), A.H.M.SA. 141 (70); para Mejía. v. CALLES llERNÁNDEZ, C., "La represión fernandina m 
Salamanca• nel 11 al 23 de mayo -fecha en que llegó Mejía a Salamanca- quedó encargado de la Inten
dencia d "Administrador gener.11 de Géneros y Contribución", v. el oficio de Rodenas al Ayuntamiento 
de 11-V-1820-y contestación de éste de 13-V-1820-. A.H.M.SA .. Caj. 1.481 (s.c.), e fhídem 203. ff. 102r. 

37 Oficio de Cantero de 27-V-1820, A.H.M.St\. 203, IT. 118r. Serán suslilUidos en el Ayuntamiemo por 
los abogados Esteban Ayuso y Juan de Ares respectivamenic (quienes jurarán y 1omarán posesión el 11 
de julio), ibídem, ff. 159v. y 160r.-v. (10 y E/ll-Vll-20). Por su parte, Solís jur:1r:í su cargo como vocal de 
la Diputación el mismo 4 de junio en que ~.sta se instaló, A.P.D.SA., L.A.D.P. de 1820, ff. lv.; Bello lo hará 
el día 19. ibídem, ff. 27r., y oficio de éSlt: al t\yuntamícmo de 21-Vl-1820, A.H.M.SA. 203. ff. 137r-v. 

38 A excepción de 13ello, que ya lo fue en 1813-1814 - y por lo tan!O formó parte de la Diputa
ción provisional-, el resto de los vocale:; eran de nueva elección (no fueron repuestos los destituidos 
en 1814), A.P.0.SA., L.A.D.P. de 1820, ff. lr.-v. (4 Vl-20), y A.H.M.SA., Caj. 1.212 (s.c.). Y. el APÉNDICE 
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Por lo que respecca a los dependientes y demás empleados de la Diputación 
Provincial, éstos serán - al amparo del R.O. de 19 de abril, y al igual que ocurriera 
con los del Ayuntamiento- repuestos en su tocalidad, desempeñando las mismas 
funciones que en el anterior período constitucional y durante la Dipucación provi
sional: Lorenzo Ribera como secrecario, Fermín Zubiri de vice-secretario 1°, Manuel 
Monzón de vice-secretario 2°, Bernardo del Caño de escribiente y Manuel del Yerro 
de portero39. 

La Dipucación se inscaló -como se ha dicho- el 4 de junio, jurando todos los 
componentes sus cargos, a excepción de j uan Bello -que lo hizo el día 19-, y de 
Benito Chaves, que debido a sus reticencias a incorporarse y a "desempeñar las o
bligaciones contraídas" no lo hará hasta el 9 de julio40. El mismo día 4 se avisó al 
Gobierno de su instalación, acordando también remitir una Circular a los alcaldes 
constitucionales de las cabezas de partido para comunicárselo, con el encargo de 
que hiciesen Jo propio con los pueblos de su comprensión'11 . 

El proceso electivo de los dipucados provinciales fue paralelo al de los diputa
dos a Cortes para la legislatura de 1820-1821, el cual se celebró -a inscancias de 
Cantero- en la "Casa del Corregimiento". Para su preparación se formó, de acuerdo 
al R.O. de 22 de marzo, una junta Preparatoria compuesta por Cantero como ]efe 
Político interino, Fr. Gerardo Vázquez, obispo de Salamanca, Rodenas como Incen
deryte, e l alcalde primero Hinojosa, el regidor primero Francisco de Trespalacios, y 
el procurador síndico Solís, quienes a su vez nombraron al catedrático José Mime
gui y a Francisco Javier de Contreras como "hombres buenos". La junta, instalada 
el 28 de marzo, celebró siete sesiones hasta el 28 de abril, y su objetivo principal 
fue designar el número de compromisarios y electores de los diferentes partidos, 
pero debido a las dificultades encontradas se determinó que fuesen los pueblos 
cabezas de partido - al igual que en 1812 y 1813- quienes "hiciesen la designación" 

nº 4. Parece qe Neila fue catedrático de Lógica en Plasencia a finales del siglo xvm, A.U.SA. 555, Exá
menes; posteriormeme, siendo ya curd de Sama Maña de Béjar, acruó como comiSionado de la Inquisi
ción en Llcrcna (1817), GIL NOVALES, A., 0877., 77. 

39 A.P.D.SA., L.A.D.P. de 1820, ff. lr-v. Hibera fue Catedrático de Humanidades del Colegio Mili
tar de Alcámara desde 1791 hasta la fecha de su desaparición, y posceriormeme diputado a eones 
suplente - Legislatura de 1820-1821- por la provincia de Asturias -en propiedad desde agosto- en sus
titución de Abad y Queipo, D.S.C., Legislatura Extraordinaria de 1821-1822, p. 2.002, y A.P.0.SA., 
L.A.D.P. de 1820, ff. 1 lOv. (6-VIll-20); v. también la lista de todos los sugetos que han sido nombrados 
Diputados de las provincias para las próximas Cortes, con sus actuales destinos, por el orden que se han 
recfbtdo las notfcfas de su nombramiento. Valladolid, lmpr. de Santarén, s.a. [pero de 18201, p . 7, y GIL 
'OVALES. A .• DBn, 560. Como secre1ario ejercera hasta el mes julio, aunque con grandes problemas, 

dimitiendo finalmeme a finales de enero de 1822, A.P.D.SA., L.A.D.P. de 1821, ff. 4llv.-412r. (29-1-22). 
40 A.P.D.SA., l.A.D.P. de 1820, ff. 58v.-59r (9-VU-20). Durante este tiempo Chaves ofreció una 

gran resistencia a incorporarst: (sin poder determinar el motivo), llegando la Diputación a fonnar un 
expediente, para dirigir al Ministerio de la Gobernación en caso de que sus "diligencias" no diesen el 
fruto deseado. Finalmente cedió, anunciando -por o ficio de 26-VI-1820, ibídem, ff. 49r.- su pronta 
incorporación, pero "con la reserva de dirigir la acción que le corresponda al Soberano Congreso" para 
su exención. 

41 A.P.D.SA., L.A.DP. de 1820, ff. 2r.-v.; en los días siguientes se avisará de su instalación a las 
corporaciones e instituciones locales (con sus felicitaciones y ofrecimientos correspondientes). 

SALM1ANCA, ReviSta de Estudios. 46, 2001 81 



CLAUDIO CALl.ES liERNÁNDEZ 

(aunque se recomendó que previamente los pueblo jura ·en la Constirución, co a 
que no codos cumplieron en estos momentos), por lo que sus labores acabaron 
siendo de dirección y coordinación. Para ello se mandó que cada uno de ellos for
mase también una junta Preparatoria que, supeditada a la principal instalada en 
la capital (cuya composición sería "análoga" a ésta), realizase dicho cometido42. 

El sistema electoral, que establecía los Lres grados de parroquia, partido y pro
vincia, se inició el 30 de abril con las elecciones parroquiales (como se mandaba en 
el R.D. de 22 de marzo), las cuales se desarrollaron sin incidentes dignos de men
ción43. La segunda fase se realizó el 7 de mayo con las eleccione de partido, de las 
cuales surgieron los once electores, concluyéndo el día 21 con la elección de los tres 
diputados a Cortes - y un suplente- (el día anterior que las provinciaJes)44. 

El día 21, previa a la elección de diputados a Corees, los electores de partido 
acudieron a la Catedral para la celebración de la misa de "Espíritu Sanco". La exhor
tación dada con este motivo, sobre la cual el Ayuntamiento dejó libertad al Cabildo 
para que determinase quien debía de realizarla (a diferencia de lo ocurrido con la 
del 4 de abril) la llevó a cabo en última instancia el ya citado Deán Lobato (que a 
Ja postre sería uno de los diputados electos por la provincia de León)4;, aunque sin 
demasiada devoción, pues no luvo más remedio que aceptar que una alta digni
dad del cabildo cumpliese con el cometido encomendado46. 

42 Actas de las siete sesiones th la juma preparatoria de Salamanca para facilitar las eleccio11es 
de Dip11tados a Corres, Arcbfvo del Congreso de los Diputados (A.C.D.I. Doc. Ele., Lcg. 6, nº 24. En la pri
mera sesión se nombró al catedrático Clemente Carrnsco como secretario, y al abogado Fermín Zubiri 
como vicesecretario. 

43 Oficios de Cante ro al Ayuntamiento <le 22 y 23-IV-1820, A.H.M.SA. 203, fT. 84v.-86r (24-N-20), 
e ibídem, Caj. 1.020 (13). En cuanto :1 l:is elecciones parroquiales. únicamente cabe señalar que en las 
de San Isidro y San Beniro, que iban juntas par.i designar un elector, se proteMó -una vez concluida
el hecho de que la prtm1:ra comase con 150 vecinos, y que por lo tanto "le corresponde un elector a 
ella sola", acordando el Ayuntamiento tener presente esta circunstacia para lo ~ucesivo (cosa que no se 
hará). 

44 Oficios de Cantero al Cabildo de 1-V-1820 (insenando la R.O. de 22-111· 1820). mandando que 
dicha elección se celebrase el 7 de mayo, y de 7-V-1820-y contestación del Cabildo de 12-V-1820-, en 
los que además se tratan ouas cuestiones protocolarias (invitados a "las funciones de Iglesia", prepara
tivos, etc.), v. los cuatro documentos en A.C.SA., Caj.45, Leg.3, Nº14. La lista de electores en APWDICE 
n° 6. 

45 Corrgiendo a CUESTA DlITARI, Norbeno (E/ Maestro juan justo Garcfa, Presbítero natural de 
Zafra (1752-1830), seRundo catedrdlfco de Álgebra de la U11iversidad de Salmnanca desde 1774 y ere· 
ador de su colegio de Filosofía cm 1792, Salamanca, Universidad, 1974, 11, 16-i y 324], quien dijo que lo 
fue por Extrem:idura, sifodolo por la de León, cfr. en A.H.M.SA. 203, ff. l26r.-v.; A.C.SA. 68, ff. 678v., y 
683v; Lista, 7, y GIL NOVALES. A., DBn. 369 (aunque en Las Sociedades, l. 158, lo cita como suplente). 

46 El art° 86 de la Constirución "me impone, como prerrogaliva de mi oficio", realizar la exhona
ción, LOBATO Y CABALLERO. Benito, Requisitos pam ser Diputados a Cortes, csplicados en el discurso 
que a /ajunta Eleaoral de los de la provincia de Salamanca, para la Legislatura de 1820 y 1821, dijo 
en stl Santa islesia Catedral el día 21 th mayo de 1820 el Lic. Don ( .. .), del aremio de su tmfverstdad, 
colegial rector que fue del mayor de San Banolomé (vulgo el 111ejo) de ella; ded11 y canónigo de la pro
pia J¡JWsia; antes ca11ómso maRtstral de la de Corta, y diputado a la mismas Cortes por la provincia de 
leó11, Madrid, oficina de D. Francisco Martínez Dávila, impresor de dí mara de S.M., 182 I, p. 3. En prin
cipio estaba previsto que 13 ejecutase el obispo Fr. Gerardo Vázquez, quien finalmente no lo hará adu
ciendo enfermedad, A.C.SA. 68, f. 672r. o obstante, en eslos momentos de cnrusiasmo liberal -como 
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La exhortación en sí, de carácter marcadamente reaccionaría, se destaca aquí 
únicamente como contrapunto a la realizada por Marte! el 4 de abril. La contra
dicción manifiesta que envuelve todo el discurso se explica por su condición de 
ponente (lo que le obligó a enarbolar la bandera liberal , aunque nunca pasará 
como sermón revolucionario), y por el hecho de militar en el partido absolutista, 
ofreciendo continuos ataques soterrados al cambio político, donde las insinua
ciones y prevenciones se piden la vez, entre las que sin duda destacan las adver
tencias hacia las reformas liberales tendentes a la mengua de poder e influencia de 
la Iglesia (desamo1tización, reducción del diezmo, etc.), en lo que supone un 
precedente de lo que será su actuación posterior en las Cortes47. 

De cualquier modo, en las e lecciones del 21 de mayo fueron elegidos diputa
dos a Cortes por la provincia de Salamanca tres hombres de claro talante liberal, 
marcados por una tradición progresista en el ámbito local y relacionados directa
mente con su tJniversidad , en clara contradicción por otra parte con los postula
dos indicados por Lobato, ignorados por los electores. Éstos fueron los catedráti
cos de la Universidad Clemente Carrasco, que lo era de Derecho Canónico, Miguel 
Mane!, jubilado de la cátedra de Filosofía Moral y medio racionero en la Catedral, 
y Martín de Hinojosa -alcalde primero en estos momentos-, jubiJado igualmente 
de la de Prima de Leyes, y Oidor honorario de la Audiencia de Valladolid, quedan
do como suplente el abogado Eusebio Sánchez Ocaña y Crespo, alcalde constitu
cional de la villa del Barco de Ávila48. 

Los tres diputados salmantinos asistieron a la primera Junta preparatoria del 26 
de junio, a pesar de que las Cortes "observaron que faltaban muchos individuos, 
unos por no haber aún llegado, y otros por no haber todavía entregado sus pode-

lo era el ceremonial previo a la elección de los diputados a Cortes- no será extraña la proliferación de 
las indisposiciones: el mismo Lobato ya lo estaba el día 18 (un caso muy similar en Cartagena, DUFOUR, 
G., Sermones revolucionarios, 96-97). No obstante, la exhonación no debió de variar mucho, ya que el 
cambio tampoco lo fue, pues el que la llevara a cabo un destacado ultra no pudo diferir mucho que la 
hubiese realizado un persa (v. las notas 23 y 25). Paf'.J. un desarrollo del protocolo y ceremonial, íbfdem, 
ff. 673v.-674r. 

47 "E.5quilmar y empobrecer a unos socios para enriquecer y e ngruesar a otros, es atacar al fln 
por los medios contra-naturales de su consecución", LOBATO, B., Requisitos, p . 4. Principios de igual
dad que por otra parte nunca pretendió e l liberalismo, v. en este sentido RUIZ TORRES, Pedro, "Reforma 
agmria y revolución liberal en España", en GARCÍA SANZ, Ángel, y SANZ FERNÁNDEZ, Jesús, Refor
mas políticas agrai1as <m ta historia de España, Madrid, M.A.P.A. , 1996. pp. 201-245 (especialmente 237-
238). Por otra parte, practicó una defensa de los postulados más reaccionarios e n las Cortes, quedando 
ésta manifestada especialmente en la defensa del diezmo, v. sobre e llo el trabajo de Diego MATEO DEL 
PERAL citado en la n. 23. 

48 Acta de la junta Electoral de la provincia de Salamanca (21-V-1820), A.C.D., Leg. 6, nº 24; v. 
e l ANEXO nº 2. Conviene no o lvidar que Manel aún no estaba totalmente rehabilitado en sus cargos, 
debido a la re presión sufrida a parcir de 1814. Para remplazar a Hinojosa en su cargo de alcalde fue ele
gido -el 10 de julio- el militar retirado Juan de Mata Paz (dedamdo miembro del partido absolutis ta 
local) como alcalde segundo -pues Núi'lez pasó a la primera alcaldía-, jurando y tomando posesión 
como tal al día s iguie me. A.H.M.SA. 203, ff. 159v. y 160r.-v. Finalme nte, es preciso manifestar que Sán
chez Ocaña fue también de los hombres que comenzaron su andadura política en el anterior período 
constitucional, s iendo vocal de la Diputación en 1813-1814, v. A.P.D.SA., L.A.D.P. de 1813, ff. lr.-v., e 
ibídem. de 1814, ff. 1 r. 
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resn. Éstos lo harán el mismo día 26, que serán aprobados en la segunda Junta pre
paratoria de primero de julio49. 

Por codo lo dicho, se puede afirmar que el proceso de cambio político en 
Salamanca en 1820 fue realizado por un grupo liberal que bien podría denominarse 
"reformista-doceañista", dentro del cual predominó el elemento universitario (gran 
parte de ellos se formaron en la Universidad de Salamanca entre finales del siglo 
XV1ll y comienzos del XIX, y muchos de ellos seguían vinculados a ella en estos 
momentos), mostrando sus raíces ilustradas y reformistas. Por otra parte, mani
fiestan una relación directa y constante con el período de Cádiz, pues gran parte 
de e llos iniciaron su andadura y experiencia política en este momento (las alusio
nes al primer experimento liberal español serán permanentes, sobre todo desde la 
Universidad). Así, además del Jefe Político y el Intendente, "los hombres de Cádiz" 
coparán los cargos del Ayuntamiento; lo mismo ocurrió con la Diputación Provin
cial -y previamente con la provisional-, y que tendrá su colofón con los elegidos 
para diputados a Cortes: tres liberales reformistas, catedrátícos de la Universidad, 
que comenzaron su experiencia política en la antedicha etapa de Cádiz. 

El reinicio del constitucionalismo en Salamanca en 1820 estuvo marcado por 
las actirudes reformistas de este grupo, que irá confluyendo progresivamente (salvo 
excepciones concretas) en el carácter moderado del liberalismo salmantino. Ello 
explicará que todo este proceso se produjese en Salamanca siguiendo los cauces 
oficiales (obedeciendo las órdenes emanadas de la Corte), nunca anticipándose a 
ellos. 

Es preciso añadir aquí, finalmente, que en Salamanca no se contó, con respecto 
al proceso de reinstalación del liberalismo ahora iniciado, con algunos de los 
soportes de que éste se sirvió para canalizar el espíritu constitucional. Ya se ha 
dicho que no se creó ninguna junta previa al conocimiento de las órdenes oficia
les (notificando "el deseo" real de acatar la Constitución, o para formar los ayunta
mientos constitucionales), aunque se han constatado dos juntas de Pueblo 
posteriores a Ja instalación del Ayuntamiento Consrirucional, directamente relacio
nadas con el gobierno local, y al parecer encaminadas a controlar el orden y tran
quilidad pública50. Tampoco se creó en Salamanca ninguna Sociedad Patriótica 

49 D.S.C., Legislatura de 1820, pp. 2-6. Conviene añadir finalmente que en Salamanca no residía 
ningún "Diputado a eones suplente electo por ultramar", oficio del Jefe Político al Ayunramienco de IO
VI-1820, A.H.M.SA. 203, ff. 128v.-129r. Para la concesión de poderes a los tres d iputados, v. la escritura 
de poder (S¡liamanca, 22-V-1820) en A.H.P.SA./P.N. nº 5927, ff. t6r.-v. y 17r.-v. (22-V-20), firmada por 
Cantero, los once electo res de partido, tres testigos y el secretario Bellido, y A.CD., Leg. 6 N° 24. 

SO El 20 de marzo se creó la primera (cesando e l mismo día del mes siguiente), fonnada por uno 
de los alcaldes, que hacía las veces de presidente, por el regidor José Ribas, el personero Antonio Solís 
y el hacendado Vemura Manuel de Arteaga, A.H.M.SA. 203, f. 47v., e ibídem, f. 82v. El 9 de junio se 
acordó crear la segunda, compuesta por el alcalde primero, Beniro Conzález (regidor), Juan de Aces 
(personero, que entró en lugar de Solís), )osé Barreña (presbítero) y V. M. de Arteaga (en concepto de 
vecino), lbúiem, f. 127v. Lo fragil de la documentación no permi1e indagar más sobre ellas, aunque su 
origen -el Ayuntamiento- y composición -que predomina y dirige- muestran que nada tienen que ver 
con las "Junras populares" que intentó loc-.ilizar GIL NOVALES, A., Las Sociedades, 1, 54-55, y MOLINER 
PRADA, A., "Las Juntas", p. 93. 
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"oficial" en estos primeros momentos, carencia suplida sin duda por la tradición de 
reunión con que se contaba (sobre todo en el ambiente universitario, que a la pos
tre cbpará los órganos de poder locales en estos primeros momentos), a pesar de 
lo cual hay constancia de reuniones políticas en cafés y en establecimientos parti
culares, relativamente influyentes a lo largo del Trienio en Salamanca51 . Aún así, el 
predomino del carácter moderado entre los revolucionarios de 1820 determinará 
en última instancia el que prevalezca el orden y contención, frente a Ja divulgación 
y la formación de opinión política (en consonancia con la dirección política). 

Por lo que se refiere a la instalación de la Milicia Nacional Local (de la que 
nos hemos ocupado detenidamente en otro estudio), ésta comenzó a partir de 
mayo, siguiendo escrupulosamente el Reglamento provisional de 24 de abril, tam
poco anticipándose a él, cuya primera compañía voluntaria no se filiará hasta el 25 
de julio. Finalmente, se conoce la existencia de un Diario de la ciudad desde fina
les de mayo de 1820, plataforma que las nuevas autoridades constitucionales utili
zaron para la divulgación del liberalismo52. 

3. EL LLAMAMIENTO AL ORDEN COMO IMPERATIVO OFICIAL 

Instaladas las autoridades constitucionales al frente del poder local, sus esfuer
zos se concentraron, en consonancia con el espectro político dominante, en mante
ner la situación, para lo cual fue imprescindible conservar el orden, objetivo en el 
que vertieron todos sus esfuerzos53. Este deseo -pero también necesidad- de orden 
y tranquilidad ya lo puso de manifiesto el mismo Cantero. Su Proclama de 7 de 
abril y Manifiesto de 7 de mayo (en el que repetía el que circuló el 2-XII-1813) no 
son sino un exponente más de esta necesidad, en los cuales hizo un llamamiento 
a la unión de toda la comunidad -él al frente~ con el fin de poder llevar a cabo la 
consolidación de la Constitución, y con ella la del liberalismo, a la vez que pedía 
ayuda a los grupos de "mas luces" para la rápida y eficaz consecución de sus in
rencos54 _ 

El mismo sentido tuvo la petición que realizó al Claustro, debido a la preo
cupación que le causó la determinación de éste de examinar a los estudiantes que 

51 La Sociedad Patriótica de Salamanca se instalará a raíz de la publicación de la R.O. de 29-XI-
1822 (a pesar de existir peticiones previas en este sentido), hecho que se produjo en la ciudad el 15 de 
diciembre. No conviene, por otra parte, extendernos ahora en la presencia de los cafés y las reuniones 
en determinadas casas particulares, por no ser determinante para el desarrollo del momento ahora Lra

tado. 
52 Oficio del "Redactor del Diario de esta ciudad" al Ayuntamiento de 27-V-1820, pidiendo a éste 

que le facilitase las noticias que "considere este cuerpo merecedoras de publicidad, para insertarlas en 
el periódico", a lo que el Ayuni:arniento -por medio de Hinojosa- accedió, A.H.M.SA. 203, ff. 118r (29-
V-20). 

53 Situación que f-ue común a otras zonas, con continuos llamamientos al orden y a la modera
ción, o la formación de rondas nocturnas "con el objeto de mantener el orden público (. .. ) . Se trataba 
de frenar la agitación revolucionaria popular mediante el control del poder local". MOLlNER PRADA, A .. 
"Las Juntas", p. 170. 

54 Ambos en A.C.SA., Caj. 45, Leg. 3, n º 14 (aparte de otras citas, avisos y notificaciones). 
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lo deseasen, "continuando los estudiantes aplicados hasta el tiempo que marcan 
los Estatutos de la Universidad, si quisieren". Camero manifestó que esta con
descendencia "puede ser efecto de no hallarse el Claustro enterado de las medidas 
de seguridad" tomadas por él, revelando la incertidumbre que aquél acuerdo "debe 
producir en la tranquilidad pública que rengo a mi cargo, y sobre la cual son mui 
estrechas mis obligaciones"55. Las quejas del Jefe Político debían de estar bien fun
dadas, si nos atenemos al memorial que varios cursantes dirigieron al Claustro, 
suplicando "tenga a bien interceder con el Sr. Gefe Político, para que favorezca 
a los estudiantes que están retenidos con motivo de las ocurrencias p róximas 
pasadas"56. Por ello, y junto a la solicitud de los estudiantes de acabar el curso "ya 
mismo" y darlo por ganado, el Claustro -a instancias de Hinojosa- acabó terciando, 
acordando finalmente que continuase la enseñanza hasta el 18 de junio, pero que 
diariamente pasase -el secretario al Jefe Político- la lista de los aprobados, "con la 
expresión más escrupulosa de sus números, naturaleza y facultad que esrudia"57. 

Como lógica consecuencia de las circunstancias descritas, se procedió igual
mente a establecer rondas nocturnas. Estas se organizaron en Salamanca a partir de 
la primera sesión de 19 de marzo, en la cual se acordó que, "para mantener el 
sosiego y pública tranquilidad'', saliesen dos rondas rodas las noches, presididas 
cada una por un regidor, y a las que acompañarían un escribano y dos alguaciles58. 

El mismo fin contemplaba Ja orden de que los alcaldes de barrio, por medio 
de sus celadores, avisasen "a todos los mesoneros y dueños de posadas que los 
partes diarios, que les está mandado entregar por Orden de buen gobierno'', los 
entregasen en adelante en poder de los alcaldes constitucionales. Del mismo modo 
debe interpretarse Ja solicitud realizada -ya a finales de agosto- por el nuevo Jefe 
Político José Álvarez Guerra, relativa a que se le informase "acerca de los medios 
más espeditos y económicos de establecer en esta ciudad una policía, constante 
seguridad y gran tranquilidad"59. 

55 Oficio de Cantero al Claustro de 12-!V-1820, en el que además le advertía que si continuaba 
con la misma determinación, deberá dar las órdenes oportunas para que se le pasen diariamente los 
panes de los cursames que "[aJpnieben curso'', A.U.SA. 266, ff. 134r.-v. 

56 A.U.SA. 266, ff. 140r 07-N-20). Avalando la presencia de los estudiantes en los altercados pro
ducidos durante la proclamación y jura de la Constitución a comienzos de abril (v. más adelance). 

57 Oficio de Hinojosa al Claustro de 13-JV-1820, A.U.SA. 266, ff. 135r.-v., e ibídem, ff. 137v.-138r. 
sobre la petición de los esn1diantes de concluir el curso. 

58 Acordando igualmente avisar a Cienfuegos -como Gobernador Militar-, por si fuese preciso 
.. pedir Auxilio a la Guardia Militar'', A.f"J.M.SA. 203, f. 42v. (19-lll-20). Las rondas nocturnas continuaban 
aún a finales de junio (aunque se manifestó que se "ignora la causa extraordinaria que haya habido para 
la continuación diaria"), e incluso se acordó continuarlas todas las noches en los mismos términos, "ausi
liadas con cuacro soldados", mientras el Jefe Político no determinase lo conrrario, ibídem, ff. 138v.-139r., 
y oficio del Comandante de Annas Gregorio Piquero Argüelles (Cienfuegos ya ha sido destiruido del 
mando militar) de 28-VI-1820, avisando al Ayuntamiento que ha ordenado que codas las noche;:s "estén 
prontos un cabo y tres soldados para acompañar al regidor que manda la ronda civil", ibídem, ff. 145r
v. (30-VT-20). Ambas fechas (19 de marzo, y junio), habría que relacionarlas con la creación de las jun
tas de Pueblo (n. 50). 

59 Oficio de Álvarez Guerra al Ayuntamiento de 23-VTH-1820, A.H.M.SA. 203, ff. 214v.-215r., e ibí
dem, f. 51v. para los partes diarios que los mesoneros debían entregar a los alcaldes. 

86 SALAMANCA, Revista de Estudios, 46, 2001 



LA REVOLUCIÓN DE 1820 EN SALAMANCA 

Tampoco se olvidaron los liberales del recurrido procedimiento a la promoción 
de las obras públicas, como advirtió e l regidor Trespalacios, llamando la atención 
del Ayuntamiento "<h>acerca de que combenía que se empleasen algunos jor
naleros en la ocupación de obras públicas, mediante a ser muchos los que se 
hallan sin tener qué trabajar"6o. Parece que en esta ocasión los jornaleros tuvie
ron mejor suene, porque, además de los buenos deseos y acordar que se emple
ase todo lo que fuese posible en beneficio del público, se determinó que se 
emprendiese "la obra de allanar el camino y terraplén de la puerta de San Vicente", 
ocupando en ello a los jornaleros más pobres. Es posible que se trate de la misma 
obra a la que se refieren cante el Ayuntamiento como el E<icolar patriota61, pero lo 
que si puede afmnarse es que los jornaleros recibieron el cambio -político, pero 
también "económico"- con satisfacción y, en el peor de los casos, tuvieron un buen 
motivo para salir a la calle, dejando constancia con sus víLores y algarabías su 
apoyo a la Constitución62. 

4. OPOSICIÓN AL LIBERALISMO 

Pero todo este proceso de cambio de poderes no fue una mera sucesión de 
nombramientos y destituciones, pudiéndose constatar dos momentos de inflexión 
en que la oposición aJ liberalismo quedó bien definida. La resistencia mostrada 
hacia este desarrollo, y con ello hacia la institucionalización del mismo, no se mani
festó únicamente en la persona de Cienfuegos, aunque fue la más relevante por lo 
que su persona y prerrogativas representaban. 

Una primera lectura de los acontecimientos ofrece la impresión de que e l cam
bio político en Salamanca se desarrolló - a nivel institucional- de una manera que 
podrí'á calificarse -en terminología de la época- de "tranquila y sosegada", enten
diendo con esca expresión el hecho de que el traspaso de poderes lo organizó y 
dirigió el Ayuntamiento absolutista destituido (presidido por Cienfuegos, como 

6o A.H.M.SA. 203, f. 59v. (27-JII-20). Es preciso advertir que tanto absolutistas como liberales cons
tatan la gran proporción de jornaleros con que cuenta S:ilamanca en estos momentos. 

61 El Ayuntamiento, en 1:1 memoria que redactó con motivo de la proclamación de la Constin1-
ci6n, anotó ~ntre los variados eventos celebrados- e l de abrir -una obra pública de utilidad, para dar 
ocupación a muchos jornaleros que no tenían donde trabajar", A.H.M.SA. 203, f. 68r.; el Escolar Patriota 
dejó constancia de que "se abrió una obra para los que no tenían jornales anteriormente, dándoles por 
ganados los de las fiestas". Esto sucedió -como se verá en e l siguiente punto- el 4 de abril, y el acuerdo 
del AyumamJento de comenzar ésta es del 27 de marzo (posiblemente varios testimonios del mismo 
acuerdo). 

62 Conviene no olvidar que en estos momentos, reinicio de la andadura constirucional , se pro
dujo una subida del precio del pan [GIL NOVALES, A., /As Sociedades, 1, pp. 87-891. incidiendo aún más 
en la ya deteriorada situación de los jornaleros; además, la siruacíón social ·era angus!iosa (. .. ). Existía 
el peligro de que la miseria arrojase a los artesanos y jornaleros al bando servil" (ibídem, J. p. 651, lo 
que indica también el interés de las autoridades por atraerse a este amplio grupo. Una tétrica descrip
ción para la generalidad de CastiUa en ZANCADA, Pr.íxedes, "El sentido social de la revolución de 1820", 
en Revista Comemporánea, XXVTI (1903), pp. 135-155 (p. 139). 
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Gobernador P.M. y Corregidor), e igualmente el que éste finalizó sus funciones en 
el acto de jura y posesión del electo Ayuntamiento Constitucional (abandonando 
la sala una vez cumplido su cometido). Es preciso decir que esta primera impre
sión es errónea. 

Los miembros del Ayuntamiento entrante se esforzarán, en su afán por ofrecer 
la imagen de orden y tranquilidad, en que el acto de jura y posesión del mismo 
apareciese como un mero protocolo de traspaso de poderes. No obstante, el 20 de 
marzo se leyó en el Ayuntamiemo un áspero oficio de Cienfuegos, por medio del 
cual protestaba -entre otras cosa~ de q1.1e en el citado acto del pasado día 18 se 
había puesto en duda que la autoridad residiese en el Gobernador63. 

El enfrentamiento entre Cienfuegos y el Ayuntamiento revela nuevos datos 
sobre la jornada del día 18, donde los primeros recelos se fueron convirtiendo en 
resistencia abierta. La oposición del Gobernador a ceder el asiento presidencial del 
Consistorio (en señal de posesión del electo Ayuntamiento) se saldó con lo que 
aquél consideró un pacto, en el que l Iinojosa -pero sólo él- debería jurar la Cons
titución de manos del Gobernador -quien no lo había realizado-, y una vez hecho, 
éste abandonaría no sólo la presidencia, sino también la sala (para que el alcalde 
segundo y el resto de los vocales jurasen de manos del alcalde primero), cedien
do a la pretensión ele que no quedase registrado el incidente en las Acta.1>4. Pero 
la situación se complicó cuando en el "Tedéum" del día siguiente -19 de marzo-, 
presidió e l Ayuntamiento -como se ha dicho- el Imendcme Rodenas (Jefe Político 
en funciones), ignorándolo a él, hecho que suponía la destitución política efectiva 
del Gobernador P.M. por parte del Ayuntamiento, poniendo de manifiesto, además, 
la estrategia legal con que el Ayuntamiento se deshizo de un absolutista incómodo, 
que resultaba un estorbo para la eficaz instalación del liberalismo y, con ello, para 
retomar el camino del constitucionalismo. 

Este altercado, que aparentemente se presentaba como una mera polémica con 
sintomas protocolarios, acabó convirtiéndose en un confücto por definir los dife
rentes estratos de control del poder local. La pérdida de éste llevó a Cienfuegos no 
sólo a la desacreditación de los nuevos órganos de gobierno, sino también a no 
reconocerlos mientras - según él- el Rey no determinase lo contrario, o el Gobierno 
no dispusiese en el asunto (a los que dijo informará). La situación de "despojo" en 
que quedó el Gobernador le produjo algo más que un ataque de ira y de cólera. 
De hecho, la enérgica queja finalizaba, más que con una advertencia, con una 
amenaza65. 

63 "No sin contradicción manifiesta de la que se me había reconocido entonces para combocar las 
Parroquias, realizar sus juntru; y presidir la electoral, de que claramente se deducía mi Autoridad, para 
consumar esca operación que había comenzado, promovido y que por consecuencia debía concluir", ofi
cio de Cienfuegos al Ayuntamiento de 19-111-1820, A.H.M.SA. 203, fT. 44r.-v. y 45r.-v. (2CHU-20). 

64 Cienfuegos justificó su participación en el acuerdo por "mi deseo, acaso escesibo, de la paz y 
de la armonía, que canco encarga el Gobierno y es can necesaria en las circunstancias del día", ibídem. 

65 "Esca mengua y aprobio con que se me ultraja no puede menos de escicar la indignación del 
Gobierno, y exponerme a mí. al mismo paso, de un modo que yo no podía esperar de las luces y pro
vidad de los vocales del Ayuntamiento, y para evitarlo espero y ruego a V.S. no me dé nuebas ocasiones 
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La respuesta del Ayuntamiento a las acusaciones de Cienfuegos vino dada por 
una larga exposición66, la cual dejaba constancia de que efectivamente se puso en 
duda la aucoridad que en estos momentos podría tener Cienfuegos para juramen
tar y posesionar al nuevo Ayuntamiento. Pero ésta fue tanto más "razonable y fun
dada" debido a que Cienfuegos "negó <h>abiertamente haber recibido Orden 
alguna para la instalación de los Ayuntamientos Constitucionales"; manifestación 
que -como ya se ha dicho- evidencia la tentativa de Cienfuegos de paralizar pri
mero, y encabezar posteriormente el proceso liberal a nivel loca167, y que al mismo 
tiempo permite entender también el interés del liberalismo local por eliminarlo 
políticamente. Por otra parte, el mismo hecho de la negativa de Cienfuegos de 
haber recibido orden alguna para la formación de los ayuntamientos, descubre que 
tuvo que haber alguna petición en este sentido anterior al día 14 de marzo (aun
que se desconoce). 

Por ello, el Ayuntamiento, al no reconocer facultades a Cienfuegos para dirigir 
el traspaso de poderes, exponía que "jamás le disputaría facultades que legíti
mamente compitiesen a su autoridad, bien seguro de que no le había[n] que
dado otras que las puras militares, después de la amable jura del Monarca y 
decretos posteriores"68. Así -siguiendo esta argumentación- , era inevitable que 
Cienfuegos fuese el convocante de las parroquias, puesto que en ése preciso 
momento era la "autoridad legítima". Pero un hecho diferente era el acto del jura
mento, que competía al Jefe Político (y en su defecto al Intendente), por lo que si 
Cienfuegos presidió hasta que Hinojosa juró, fue "por moderación" y con el objeto 
de "ebitar un desacierto", ya que Cienfuegos se negó en rotundo a retira rse si no 

de comprometimiento. Las circunstancias :;on más delicadas y críticas de lo que acaso se piensa, y el 
Ayuntamiemo ha hecho lo que hasta ahom no se l1a atrevido a hacer el Gobierno. (. .. )El Ayuntamiento, 
si desea conservar la paz entre las autoridades y condescender a las ex{h/orlaciones del Gobierno, ( .. .) 
no deberá dar muchos pasos abenturados que expongan a perderla", ibídem [el subrayado no está en 
e l original). 

66 La contestación, realizada por el sector más activo del liberalismo en estos momentos (Hino
josa. Avecilla, Marc~lino Sánchez y Francisco Bellido García como secretario), fue presentada e l día 22. 
En ella se decía que sólo se detendría a explicar la conducta del Ayuntamiento, puesta en duda por 
Cienfuegos, aunque en su encabezamienro se expresaba que "no se ocupará de las palabras con que 
V.S. manifiesta sus ideas, aunque es bien seguro que no todas tienen el sello de la moderación y armo
nía que afectan", A.H.M.SA. 203, ff. 51v., 52r.-v., 53r.-v., 54r.-v. y 55r. (22-IIl-1820). 

67 Por lo que su conducta en estos momentos vendría a ser similar a la del "bombero del incen
dio revolucionario" de que habla LLANOS ARAMBURU, Félix, El Trienio Líberal en Guipúzcoa (1820-
1823). Antecedentes de las Guerras Carlistas en el País Vasco, San Sebastián, Universidad de Oeusto, 
1998, p. 95 (n. 50). 

68 la argumencación estaba basada en el Decrero de 7 de marzo (por el que el Rey manifestó su 
intención de jurar la Constilución), el mismo hecho del juramento en Ja tarde del día 9. el Decreto de 
10 del mismo (que preveía el restablecimiento de todas las Instmcciones derivadas de la Constitución), 
el Decreto de 14 del mismo mt::; (por el que la junta Provisional ordenaba que las "fuerzas anteriores 
cesen en todo poder gubernamental desde el momento en que se hallen instalados los Ayuntamientos 
Constitucionales"), y "mediando la instrucción de 23 de junio de [1)813 y otras disposiciones confirma
das por S.M.", A.H.M.SA. 203, tlos. 51v.-55r. 
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juraba en sus manos el Alcalde primero, aún teniendo ya por seguro que a estas 
alturas no le quedaba autoridad política alguna. Esta circunstancia explicaría igual
mence que fuese Rodenas e l que presidiese el 'T edéum" del día siguience -19 de 
marzo-, como "presidente legítimo"69. 

No cabe duda de que Cienfuegos, una vez que se vio imposibilitado para fre
nar los acontecimientos, y por lo tanto para evitar el proceso de formación e ins
talación del Ayuntamiento Constitucional, pretendió ponerse al frente de este 
movimiento, con una maniobra cuyo fin último era perpetuarse en el poder local70• 

En consecuencia, el nuevo régimen liberal, en su primer contratiempo cerraba el 
episodio como triunfante, arrinconando al plenipotenciario Gobernador Cien
fuegos , y la dualidad de poderes finalizaba con la eliminación total de la autoridad 
polícica de l Gobernador. Esta circunstancia (repetida en el momento de la destitu
ción del mando militar) es preciso ponerla en relación también con la situación 
represiva vivida en Salamanca en el período anterior, especialmente dura para la 
Universidad, y el hecho de que en este primer Ayuntamienco Consticucional del 
Trienio Liberal esté representada por varios catedráticos de la misma. No obstante, 
Cienfuegos continuó insistiendo durante algún tiempo en que era a él a quien le 
correspondía la jefatura política inte rina, instando por e llo al Ayuntamiento a 
suspender el e jercicio y funciones del nuevo titular, mientras "la Superioridad" 
resolviese71 . 

Apartado de la vida pública a nivel político72, el Ayuntamiento intentará - y con
seguirá- destituirlo totalmente de las competencias que aún podría ejercer como 
Gobernador Militar. Ya el 10 de abril se discutió sobre la conveniencia de repre
sentar al Gobierno "por el conducco legal, para que releve a esta ciudad del 
Gobierno Militar", puesto que el mismo Gobierno "[h)a variado las circunstancias 
en quanto al arreglo militar, y al concepto que en él se dio a esta ciudad'', apo
yándose en que Salamanca "no tiene proporción para ser pina de Armas". Esta 
proposición -que no fue la única- defendida por e l alcalde segundo Toribio 

69 La explicación concluía (una vez que se adviertía a Cienfuegos "que es de esperar también que 
V.S. se sirba evitar en lo :.ucesibo ocasiones de compromelimiento"), con que "tal es el despojo violento 
de la autoridad política de V.S., de que ian amargamente se queja, vajo <en> embozo de amenaza, que 
en ninguna coyuntum pueden sentar peor; tal es la mengua y aprobio con que dice se le ha ultrajado, 
y que seguramen1e excitará la indignación del Gobierno, pero no contra quien ha obrado con arreglo 
a las leyes, sino contra quien, interpretándolas según su combeniencia, desconoce sus disposiciones 
más claras y terminames", ibídem. 

70 Idea ya apuntada por GIL NOVAL.ES, A. (.Las Sociedades, 1, p. 144) reflriéndo~c a la Castilla inte
rior. donde "no hubo más remedio que cumplir las órdenes reales", creándose una sólida base que per
petuaría el moder<1ntismo (aunque en Salamanca este primer intento fue abonado). 

71 Por su parte, el Ayuntamien10 evitará insistir sobre el lema, resolviendo -en relación a una 
nueva petición de Cienfuegos- "que por ahora se suspende contestar a dicho oficio", A.H.M.SA. 203, 
ff. 56r. (24-llT- 1820), sin duda motivado porque en la misma sesión se leyó el R.O. de 19-111-1820 pcr el 
que se repcnía a Cantero como Jefe Político interino (día en que juró y tomó posesión). 

72 Por un lado. las autoridades superiores confirmaron al nuevo Consistorio, hicieron lo propio con 
Pascual Genaro Rodenas como Intendente interino constitucional -una vez realizado el juramento ante el 
nuevo Ayuntamiento-, y finalmente en el momento en que fue restituido Cantero en la jefatura pclítica. 
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lúñez. fue finalmente aceptaba y aprobada -3. lo que supuso una abierta solicitud 
encaminada a la desrintción cmal de Cienfuegos de Salamanca. aunque enmarcada 
dentro de la proposición más moderada de las p lanteadas, en consonancia con las 
disposiciones de gobierno loca l. 

Esw misma idea esrá ava lacla -dentro del comext<.> de separación- por una peti
ción de Cantero, relativa a que rindiese cuentas al Ay1.1 nramiento "ele los caudales 
públicos que hayan pasado por su mano. o se gastasen por decisión suya··-•. Aun
que la respuesm en un primer momento fue evasiva (re:,pondió que debía pedir
las al Deposita rio). finalmente accedió. manifestando que ··escá pronto a satisfacer 
qualesquiera reparo que pueda recaer sobre las órdenes que haya dado··. Pero 
hasta en los últimos momencos -éstos de aclaración de cuentas- Cienfuegos plan
teó batalla, pues no ólo reclamó lo~ sueldos ··dt!vengaclos·· como Corregidor-5• 

sino que además solici tó que se le ··reintegrase de las mejoras y enseres que dejaba 
en la casa lconsistorial]"'76, en la que decía tener gaseados "más de ocho mil reales". 
Finalmente, Cienfuegos dejaría t.:n manos del Ayuntamiento la determinación de la 
cantidad que clehía devolvérsele. cunformá nclose - según informó dicha comisión 
al Ayuntamiento- en zanjar el asunto con el pago de 2.000 rs. por las mejoras que 
pudiera haber realizado-,. El arreglo de las cuentas supuso el úlrimo episodio del 

,3 Adem~h de Núñez. contó con Jm. ,·oto., ele Bello. Gutiérrez. Purol. Conzález. Pabón. Garrido. 
Sánchez }' Riha~ <r <.:on la ab~ti.::nción d1.: Dommgo .\lanín. qui;: fue "dd \ot<.> dc.: l Ayumamic.:mo··>. aun
que hubo 01r.1 petición más radical qu1.: encabezó el abogado Avecilla (apor~•da por Trcspabcios. 
Vicen1e )' Solís). A.I 1..\1.SA. 203. ff. 73r .• , .. r..., 1r. En el mismo senrido d 1:1 Gil. NOVALES. A. [las Socir>
dndes. l. p. •18 ( n. 67 >1 el planteamiento de Fr:mcisco Prieto de Torre' konocido eclimr local. anífice de 
tocia la pren~fl t'd l1ada en S;tlamanca clurante d Trienio Liberal. y gran panc dd período dt: Cádit:). que
jándose: de: nt:poti~mo. por lo que: ·aprut:ba la id1.:a lort.'.nciana de :.epar.ir dt: :.u~ de"tino:. a muchos mili
tare:;"". Flnalmt:l1lc, e:> prcci:>o tener prc:icnte en e:ite punto que lo,. :i loj:uniemos militares eran muy 
impopul:1re". r efect:ib:m (salvo c:isos d:1r:imente extr.1ordinarios) únic:tmente :t i pueblo. 

7·t Oficio' de Camero a C:ienluego~ de 11-1\ -1820. con el que :1dem:i' le '°'taha a que abando
nase la Casa dd Corre;:gimiemo ames cid viernt:., l 1 <fecha prt::\bt;1 para la lleg.1da <.k los diputado~ 
pro,•incialc.~). de Cit:nfut:go:. a Camc.:ro de 13-1\ - 1820: de Canlcro a Cic::nfu..:go:. dd mi:imo día. en el que 
::idcm:b lt: recordaba la cntreg:1 de papeles del Cohi<'rno Político que ejerció: de C:ienfuegos :i Camero 
de 14-1\-1820 'obre l::J entrega de dich:i docunwm:1ción: y de Cantero al ;\~'lllll:1miento de 23-IV-18.W. 
sobre todo~ lo ' pasos dados en este a~unto. 1 . todo el e::xpediente en A.11.J\J.Sf\. . Caj. 1.020 ( 13). Tam
bién el oílcio de Cicnfuego~ al A}'uncarn icnto tk 13- f\ '- 1820. A.H.J\J.SA. 203. ff". 77r· \'. 

75 Acordando pagarle únicélmCntc lwsw d 18 de marzo inclusive. fecha en que se inst:iló el Ayun
tamiento Constilucional (y por lo 1:into Cienfucgo" dejó de ser Corregidor), A. I l.i\l.SA. 203. ff. 9Q1·.-9lr. 
El Corregidor teni:i :isign:idos 6.000 rs. anu:ile!.. oficio de C:intero de 2·•-\"- 1820 t pidiendo razón razón 
de dichos sueldo~). ll1fde111 . ff. 116r.-,· .. ) o ficio de lo:; :-.exmt:ros de 5-\'I-1820. Ibídem. ff. 129,·. 

76 A.l l..\l .~i\. 203. f. --v .. e ibfdem, f. 10-, .. donde la comisión del 1\yunt.1mienl0 encargada de 
tratar con Cicnfuego:. :.obre la solución cid a~unto ~i~ue tasando -c) valor de IM efectos que en dicha 
cas:i de corregimiento lhkl dejado el Sr. )o~é ~l:iri:t Cienluego¡:· . 

..., Acord:mdo el Ayumamienco que:: ,.,e pa¡w~e d1d1:1 canridad (aunque e~ta dt:tt:miinadón sc:: tomó 
ra el 25 de junio). A.I DI.Si\. 203. r. l-t8r. ¡¿,,., wenta:. de:: Cienfue::gos apuntaban a la cantidad d<:: 8. 110 
r:;. 30 mr:. .. :.egún lo:. comprobantt:S de la R<!lación de los recibos ele gastos urig ill(ld<Js e11 lt1s obms hecbas 
por el S1: D. José .\/(lr{(I Cie11/11egos. Gober11ndor de esta Ciudad, en la casa del Ay1111tt1111ie1110. ibídem. 
Caj. 1.390 (s.c. ). e 11?idc111 203. ff. 83r.-v. Oe hecho. :;6lo t!I coste de los muehtc,., comp1~1clos por Cien
fuegos ascendía a 1.267 rs .. \'. la Razú11 del coste de los 11111ehles c¡11e perte11ecr11 al Sor. G"ol'emador.\/ilf
tary Político q11efl1e de estu Ciudad, D. José ,l/arla Cle1¡/i1egos. e11 la ca.m que ba/Jfl<Í propia de la misma. 
fech;id:1 c::n Salamanc:i d ·1-V- 1820. A. I 1..\1.SA .. C:ij. 1.2"1 ¡ (s.c.). 
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fln de la potestad que ejerció Cienfuegos en Salamanca como Gobernador P.M. en 
esta época (pues lo volveremos a encontrar de nuevo, en Salamanca y como 
Gobernador P.M. , con el restablecimiento del absolutismo). 

Un segundo momento que se puede considerar como determinante, en cuanto 
al éxito de la instalación del liberalismo a nivel local, se produjo en los momentos 
de la proclamación y jura de la Constitución, en el que si bien estuvo presente tam
bién Cienfuegos, se manifestó un abanico más amplio de implicados. En el primer 
número de El Publícista Observador se insertó una carta remWda desde Ciudad 
Rodrigo "por persona caracterizada", la cual manifestaba que el 30 de marzo había 
llegado a aquella plaza un correo extraordinario de Cantero solicitando ayuda mili
tar para hacer jurar la Constitución, dada la oposición que se encontró para llevarla 
a cabo, pues 

"el CotMrnador Cíen.fuegos, con 200 suizos que tiene a su orden, alguna estu
diantina y paisanaje, seducfdos por la frailería y canongeria, etc., etc., se habían 
negado y opuesto a su publicación y jura. <H>Ahora que son las 7 acaba de salir 
la tropa que hay disponible del regimiento de Málaga que guarnece esta plaza, con 
tres piezas de artillería, ban a marchas forzadas, y no sabemos como saldrán, pues 
es poca gente si Salamanca trata de resistirse"78. 

Lo explícito de la declaración no dejaba lugar a dudas sobre el riesgo del 
momento. La insinuación de que el proceso revolucionario liberal estaba en peli
gro puede corroborarse además con algunos indicativos citados en estos momen
tos: resistencia efectiva de Cienfuegos, los estudiantes retenidos por orden del Jefe 
Político, la evidencia de que hubo religiosos que se manifestaron públicamente en 
contra de la Constitución, citada -entre otros- precisamente por el obispo en su 
Proclama de primero de abril. Es significativo, en este sentido, cómo el Cabildo, 
tan pronto como tuvo noticia de esta publicación, convocó una sesión extraor
dinaria para estudiar el trato que este periódico daba a "los vecinos de esta Ciudad, 
y señaladamente a los individuos del Cabildo y otros cuerpos". Como era de espe
rar, las reflexiones del Deán Lobato versaron sobre 

"la falsedad de cuanto se relaciona, {por lo que} le parece a Su Sría. que el 
Cabildo, por la parte que le toca, deve hacer las esquisitas diligencias y reclama
ciones que convengan para vindicar su porte, conducta y sumisión a las disposi
ciones del Gobierno"79. 

78 El Pul;ticista Obseroador, nº 1º de 5-IV-1820. Ha sido posible consultar una copia manuscrita 
del mismo insertada enlre varios ejemplares periódicos (B.U.SA. 56.686 (2)], pues ha sido imposible 
localizarlo; los escasos números conse ivados se encuentran en el British Museum [GIL NOVALES, A., 
Las Sociedades, II, p. 1.0341 (aunque recientemente se ha respondido que en su hemeroteca no se 
encuentra ningún ejemplar del mismo). Gil NOVALES, A. [ibídem, l, 58] sitúa este periódico como 
órgano exaltado, cuya "posición en este momento se explica por la ilusión de que cuando las Cortes y 
e.I Gobierno se hallen plenamente constituidos, todos los problemas del país desaparecerán". 

79 A.C.SA. 68, ff. 655r.-v. (E/8-IV-20). No obs1ame, la existencia de la publicación trajo rápidas con
secuencias -seguramente fue su pretensión original-, pues acto seguido anunció la jura de la Constitu
ción por el Cabildo para el próximo día 10 -dos días después-, "citando a los Señores Capitu lares, con 
inclusión de los jubilados, y dando pane al 'r1mo. Sr. Obispo", por si gusta y puede concurrir dicho día. 
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Por este motivo el Cabildo envió una comisión para que tratase con Camero 
sobre el asunto, y si estaba dispuesto "por sí y en unión con el Ayuntamiento hacer 
ver la falsedad y calumnia" de lo publicado. El mismo día 10 la comisión había sido 
evacuada, exponiendo que Cantero había manifesrado que "le pareció exceso en 
dicho Publicista" , y entregando un impreso que contenía Jo realizado en la publ ica
ción de la Constitución, "bien contrario a rodo Jo dicho por el Publicista"8º. 

El impreso entregado por Cantero a los comisionados cid Cabildo no es orro 
que la Carta dirigida al Observador-Publicista81 (sobre la que el Cabildo di9 su 
conformidad y aprobación el mismo día 10). Ésta es una eufórica contestación a la 
misiva remitida desde Ciudad Rodrigo a El Publicista Obseroador, fechada en Sala
manca el mismo día 8 en que el Cabildo montó en cólera, lo que hace suponer la 
influencia que debió de ejercer en tal comescación. o es extraño el hecho de que 
el Cabildo pudiese haber intervenido -directa o indireClamente, induciendo a ello
en la elaboración del impreso. En Jos primeros momentos de la andadura liberal 
se produjeron situaciones semejantes a lo largo de la geografía española, donde se 
puso en duda la adhesión de ciercos sectores -en especial el eclesiástico-, pero 
sobre todo se les hacía partícipes de actividades contrarrevolucionarias, siendo 
nota característica el que los denunciantes lo hacían a través de la prensa. En las 
sesiones del Cabildo se dio cuenta de algunas de ellas, y era precisamente la divul
gación de un impreso aclaratorio el método empleado para intentar lavar su ima
gen ante las autoridades, pero también ante el público en general (incluidos sus 
correligionarios). Es el caso, por ejemplo, del Cabildo de Málaga82, el del arzobispo 
de Zaragoza y el Cabildo de su Catedral83, el del Cabildo de Palencia&\ o el de la 

80 Por ello e l Cabildo acordó "que por ahora nada más se reclame, mediante a que el Sr. Gober
nador MiHtar y Jos oficiales del Regimiento de Suizos, con om1s personas de distinción. rrnran de vindi
car su honor y conducta. con reconvenc:iom::. que comengan al que se tilllla Observador en los límite:i 
de la verdad y de la justicia", ibídem, f. 656r. 

81 Ca11a dirigida al Observador-Publicista. con motit'O de In que recibió de Cí11dad-Rod1ia<>. 
publfcada en su prlmi!r míml?T'O, Salamanca. lmpr. de Blanco. 8-IV-1820. y firmada Por U11 escolar 
Patriota (4 h. s.n.). . 

82 Éste remitió un imprc:.o al Cabildo salmantino intentando desmentir las acusaciones imputa
das a través del Diario Consli/11cional de Barcelona, acusándole de haber "formado e instigado una 
contrarrevolución" el 2 de abril, colaborando con ·2; .000 duros", A.C.SA. 68. ff. 674v.-675r. Acusación 
que algunos sectores no han tenido en cuenta, v. REVUELTA GO ZÁLEZ. Manuel [Política religiosa de 
los liberales en el siglo XIX. Trienio Constilucíonal, Madrid, CSIC, 1973. p. 66 (n. 38)). quien la denomina 
"calumnia:; ridícula:;". 

83 Ambos enviaron manifiestos impresos, también intemando desmentir la acusación (que en esta 
ocasión realizó El Conslftuciona/ de Madrid) en la que se implicaba al "Arzobispo y otros individuos del 
clero" en los "desgraciados sucesos ocurridos en aquella ciudad la noche del 14 de mayo, en que vario:. 
revoltosos trataron de perturbar el orden y tranquilidad de aquel pueblo". El Cabildo, ante dichos impre
sos, declaró -<:orno era de esperar- que "se ve que ni el Arzobispo ni otro alguno eclesiiiscico 1ubieron 
parte en aquellas desgracias", A.C.SA. 68. ff. 679v . ..680r. 

84 Por el mismo mec-.rnismo del impreso, el Cabildo palentino manifestaba -1a falsa imposición" 
que El Publicista [Obseroadorl-en el -número 10 y úlúmo párrafo-- k: achaca, pues -dice que aquello:. 
canónigos se opusieron a las elt:cc:ione:., insultando a los vocales, siendo tal el alboroto que ni la tropa 
sobre las armas, ni la presencia del jefe político pudieron conseguir el sosiego. haciendo por fin lo~ 
canónigos suya la elección", ibídam, f. 696v. 
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"Santa Yglesia de <H>Orihuela"85. A diferencia de estos, en este caso la parti
cularidad estriba en que se dejó en el anonimato, posiblemente porque en esta oca
sión fueron varios los cuerpos denunciados (entre otros Cienfuegos y "los suizos", 
que aparecen como los principales inculpados). 

Es posible que en ellos haya una tinte de exageración, cuyo origen habría que 
buscarlo en el intento de prevenir movimientos contrarrevolucionarios encabeza
dos por estos cuerpos, más que la denuncia formal de los mismos (pero que indica 
por donde podían venir algunos de los ataques al constitucionalismo), y con ello 
incorporarlos cuanto antes al proceso liberal , lo que parece que ocunió - al menos 
en estos primeros momentos- en el caso salmantino. La primera y más importante 
consecuencia de la divulgación de la denuncia fue la jura de la Constitución por el 
Cabildo (aquella incluía a la "canongería"). 

Las declaraciones que se esconden detrás del seudónimo un Escolar Patriota 
son propias de cualquier partícipe de las máximas del orden. Lógicamente, el con
tenido de la misma es un alegato contra la Carta, descalificando al autor del 
testimonio (y a los mismos redactores del periódico, al que denominan Obserua
dor-Publíci.<>ta)86, "executado atrozmente y por autoridad, y bajo la palabra de 
seguro", y advie1ten al redactor que ha observado sólo una carta, por lo que 
"parece poco político alarmar al público por un hecho tan poco averiguado". El 
eufórico impreso hace a larde del patriotismo de todos los vecinos de la ciudad y 
de sus nuevos gobernantes, a la vez que destaca la solemnización de los actos rea
lizados para conmemorar la reinstalación del liberalismo: su declaración es un 
cúmulo de elogios para militares, estudiantes, vecinos, Cabildo y regulares, que 
supieron manifestar su júbilo y patriotismo durante las fiestas87. Además, pone 
de manifiesto la moderación del vecindario y demás corporaciones, que desde el 
primer momento colaboraron estrechamente en la "manutención del orden", o sea 
moderando el proceso revolucionario. 

A pesar de lo dicho, el mismo autor nos proporciona algunas indicaciones inte
resantes acerca del desarrollo de los acontecimientos. Menciona las "alteraciones y 
agitaciones públicas" en las que participaron -los vecinos, las "expresiones inconsi
deradas" de algunos individuos pertenecientes a los regulares, pero, sobre todo, 
pone de manifiesto la situación de incertidumbre y tensión con que se vivieron 

85 Aunque más tardío en el tiempo, el manifiesto impreso remitido desde Orihuela intentaba 
igualmente desmentir la "injusta imputación, a la mayoría de aquellos Prevendados, de desobediencia 
formal a las Reales órdenes, con motivo del nombr-.imiento de Gobernador de la Diócesis", ibídem 69, 
tT. 17r. (20-XJ-20). Para la situación del obispado y Cabildo de Orihuela que originaron el desacato, v. 
TERUEL, Manuel, Obispos liberales. [.a uropfa de un proyecro (1820-1823). Lleida, Milenio. 1996, p. 235. 

86 Apelativo despectivo que ha cundido, pue:; ha habido quien lo ha asumido como el verdadero, 
v. GARCÍA GARCÍA, j esús María, Prensa y vida cotidiana en Salamanca (Siglo XIX). Aproximación a 
la historia del periodismo salmantino, Salamanca, Universidad, 1990, 30-32. Además, es preciso corre
gir el reiterado error de que el Trienio Liberal finalizó en 1822. Finalmente, conviene matiwr la inter
pretación de que la misiva de Ciudad Rodrigo fue un mero intento que -empaña la gloriosa revolución 
salmantina de 1820", o el tomar al pit: de la letra la Gaita dir'igida. 

87 Descripción que coincide -como ya s~ ha dicho- con el informe oficial redactado por el 
Ayuntamiento con motivo de las celebr'!ciones de la proclamación y jura de la Constitución. 
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estos mo me ntos. Y e llo parece que no se debió a l hecho de q u e - clíns de pués de 
jurar Ferna ndo VII la Consciruc ión- se colocase "en la hermosa Plaza mayor de esta 
Ciud ad una tablilla p o r lá pida [de la Constituc ión]. que po r f eguela [sic] y mal escri
ta quitó a los Patrio tas la gana de vi<c>rorearla"88, s ino más b ien porque 

"Muchos creyeron que esta elección [la ele Cantero como Jefe Político interino] 
había resentido al Gobcm ador militai; y decían que como Comandante de armas 
ma JLdaba a los suizos, que como bie11 d isciplinados esta rían a s11 01·den en c11al
q11fera qu imera o ruido que p11diera<n> baber en las jlestas que se prepc1raba11. y 
que a pretexto de t1pacigua1; podría haber desgracias" 89. 

En esta s iruació n se e ncontraba la ciudad-co mo relata e l esludianteauóuimo-. 
"rezelosa un poco de no tene r toda aque lla seguridad q ue produce el come mo·'. 
cuando e l Jefe Po lítico comenzó a tomar medidas "pa ra restablecer a la Ciudad de 
SALAMA.'ICA e n e l lle no de ·u tranquilidad y seguridad '". Por ello -continúa el estu
diante- solic itó la presencia del Brigadier Greg o rio Piquero. comandante del regi
miento d e Málaga de gu a rnició n e n Ciudad Rodrigo, con doscie mos hombres, por
q ue Ca nte ro .. vio en s u pe rsona. su regimie n to y su m(1sica , todos los me dios de 
asegura r el o rden , d e restituir el conrenro y de sole mniza r la función". y n o sólo 
trajo la música, s ino también "un cañón de a cuarro pa ra hacer sa lvas "90. 

De cu alqu ie r man er.i, no es posible to ma r al píe de la letra ninguna de las 
declaraciones. Por e l mome nto, las fuentes no permiten calificar los sucesos ni de 
a mo tina mie nto, como parece quere r indicar la exalrada carra de Ciudad Rodrigo. 
ni d e acontecimie nto g lo rioso e n el que tod os fueron partícipes, com o declara el 
a uro r/ es a n ó n imo/s y e l Ayunta m iento. El contraste d e la docume ntación que trata 
e l asunto hace g u a rda r ciertas reservas ante estas dos explicacio nes. ' 

Aún a sí, se p ue d e partir d e la eviden cia : todas las fuentes son unánimes a l con
side ra r la situació n d e peligro a, o al me nos de palpable te nsión, donde Cie n fue
gos e ncabezó un movimiento te nde nte a la fnistració n de la implantación del libe
ralismo e n Salama n ca, movimie nto secundado e n la calle por c ie rtos sectores (se 

88 F. I día .3 de abril la J>lai'.a l\layor -con~litucional- 1enía d siguie::nrc :i;.pccto: "L'l fachada de l:i 
Casa Con:>i:>Lorial de:: la Plaza mayor c:.taba colg;ada de 1crciopclo cam1csí. con barios adorno~ y :io:ini· 
cos de 1afe1án del mismo color. En el medio del v:ilcón gr:inde est:ib:i coloc:ido el rctr:ito del Rer Nro. 
Sr, Dn. Fernando 7", bajo de un dosel de terciopelo c:1rmesí. con galones de oro. ~· la Lápida con el 
rótulo de: Plaz:t de la Constitución (. . .). con le1r-.1~ de oro y lo~ a1ribu10~ de la Justicia. r otro;, adornos 
del mayor guMo. Al píe de dicho dosel. tlclantc dd valcón grande, :;e pu;,o un lh]em10~ trnnsparcntc 
con la $lguientc inscripción: L:t Constitución política de la ~lonarquía Española. protege la Religión 
Cat<h >61ica. resti1uyc al Pueblo sus Derechos. consolida el Imperio de las leyes r :tflrma el Lrono Real". 
A.H.M.SA ., C1j. 1.242 (s.cJ. Descripción que anula la posibilidad de: que una mala l<ípida d<.:tcrmina:>c 
los vítores de los palriota;, (como manif<.:staba el Escolar Patriota). 

89 Carta dirigida. E:> preciso recordar en este punlo la 1ensa situación vivida dur:inte l:i toma de 
posesión del Ayuntamiento Cons1i1ucional (al q ue Cienfuegos manifestó no reconocer h:N:t l:t llegada 
de órdenes superiores) y celebración del día i;iguieme. y las amenazas venidas po:.ceriormenu: (' . n. 
65), para comprender las precauciones tomadas ahora con motivo de las nue,·a;, celebraciones de publi
cación y jura de la Constitución: además. Cantero es1u,·o presente:: en dicho ;1cto eomo Proct1raclor Sín
dico del Ayumamit::nto. 

90 l bfdem. V. también A. l-1.M.SA, 203. ff. 101r. y 103v.-10-lr. 
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cita, en concreto, a algunos vecinos y estudiantes), y por religiosos -al parecer no 
solo desde el púlpito-, señaladamente los regulares. El momenco en sí adquiere 
mayor relevancia al contar con precedentes, como los sucesos acaecidos en Cádiz 
los días 10 y 11 de marzo con motivo de una situación similar91. Pero de ahí a que 
se produjese un motín o una resistencia efectiva amparada en la fuerza de "los Sui
zos", hay un margen para la duda. 

El hecho de que el Ayuntamiento acordase gratificar a la tropa del regimiento 
de Málaga y sus músicos, al igual que a los suizos existentes en la ciudad, "por 
su asistencia y trabajo en las funciones" celebradas con motivo de la publicación 
de la Constitucíón92, incide en la duda apuntada de que el Regimiento que salió de 
Ciudad Rodrigo fuese a Salamanca a aplastar una revuelta defendida por los "Sui
zos". Igualmente lo corrobora el Informe realizado por el Ayuntamiento sobre la 
conducta de éstos -a petición de su comandante-, en el cual se exponía que éste 
no había dado el más mínimo motivo ele desobediencia, no sólo desde comienzos 
de 1817 (fecha desde la cual se hallaba acantonado en Salamanca), sino también 
en los últimos momentos de cambio hacia el liberalismo, jurando pública y 
espontáneamente la Constitución anees de que lo hiciese el pueblo -que lo hizo el 
9 de abril-, "lejos de manifestar la más mínima a<d>versión al nuebo sistema de 
gobierno". Además, enfatiza el hecho de que, al unirse con el regimiento de Málaga 
para solemnizar la publicación de la Constitución, .. no hubo el más pequeño distur
bio entre estos Regimientos"93. 

Lo que se intenta exponer, en cuanto al alcance real de los aconcecimiencos, es 
que no se trató de un amoünamiemo propiamente did10, como intenta evidenciar 
"la persona caracterizada", sino de una situación de fuerza - resistencia-, pro
tagonizada principalmente a través de los canales institucionales y amparada en la 

91 Gaceta de Madrid oº 48 y 49 (21-Ill-1820), pp. 311-326; GARCÍA LEÓN. José Maña, la milicia 
nacional en Cádiz durante el Trienio liberal, 1820-1823, Cádiz, Caja de Ahorros, 1983, pp. 32-36. 

92 e les darnn, por vía de gratificación, a la tropa del Regimiento de Málaga 4.400 rs. , a los músi
cos del mismo Regimiento 600, y a los "Suiws" 1.000 rs., A.H.M.SA. 203, f. 63v., e ibídem, ff. 82r.-v., · 
donde Piquero determinó que se le pagase a la misma tropa los 400 ducados de gracificación. Final
meme estos 400 ducados fueron destinados -al menos e n pane- a gratificar a Isidoro Sevillano (con
ductor del cañón que se trajo desde Ciudad Roclrígo). ifJídem, ff. 103v.-104r. (por lo que las tres piezas 
de artillería que cita la Cana parecen fruco del íncemo por movilizar rápidamente a los sect0res libern
les). v. el Memo1ia/ de Isidoro Sevillano (Ciudad Rodrigo, 30-IV-1820) -dirigido al alcalde 1º de ésta- , 
manifestando igualmente que llevaron una sola pieza de artillería a Salamanca, y "que este servicio fue 
can rápido que caminaron de día y de noche"; por dicho servicio se les gratificó (empleando en él 9 
días y 11 mulas) un total de 1.732 rs .. el expediente en A.11.M.SA., Caj. 1.471 (s.c.). 

93 A.H.M. A. 203, ff. 7Sr-v y 76r., e ibídem, f. 72r. (para la petición del •certificado de conducta"); 
y oficio del Alcalde Mayor Viceme Calvo a Cienfuegos (Salamanca, 29-1-181 7), en que comunicó la dis
posición del Capitiln General de Castilla la Vieja para que este regimiento ·se traslade desde la villa de 
Béjar a esta Capital", A.H.M.SA., Caj. 1.358 (s.c.); a partir de estas fechas el regimiemo de Suizos pasó 
de guarnición desde Salamanca a Ávila, Gaceta de Madrid nº 32 (30-Vll-1820), p. 134. Es preciso insis
tir en que estos relatos no deben comarse al píe de la letra, teniendo presente además que semejames 
declaraciones proceden -en estos momentos- del Ayuntamiento (máximo exponente del orden), por lo 
que convendrá dejar un margen para la duda con respecto a la total armonía entre ambos regimientos. 
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potestad que ejerció José María Cienfuegos como Gobernador P.M., con grandes 
dosis de tensión, amenazas e incertidumbres, que no sólo arrastró a los órganos de 
gobierno instituidos, sino que también fue convirtiendo en partícipes al pueblo y 
sectores de orras comunidades, los cuales fueron tomando partido con arreglo al 
avance de los aconcccimlentos. Dada la situación, la solicitud de Cantero deberá 
situarse dentro de las medidas tendentes a prevenir posibles movimientos contra
rrevolucionarios, no para sofocar un amocinamienco94: dencro del riesgo que hay, 
se toman medidas, lo que no implica que las mismas se lleven a efecto. 

Finalmente, conviene anotar en este sentido que codas las fuentes constatan el 
cambio tan radical que se produjo en tan corto espacio de tiempo, pero sobre codo 
ponen énfasis en que éste se hizo sin alteraciones de ningún tipo, cuando en "va
riaciones menos considerables de gobierno [se original un cuadro lastimoso de 
atrocidades, de desastres y calamidades generales"95. Hecho que es preciso relacio
nar con el miedo a una posible repetición de acontecimientos pasados, en clara 
alusión a la guerra, brutal y sangrienta, que dejó al país abatido y empobrecido, y 
de consecuencia especiales para la provincia de Salamanca (lastre del que aún no 
se había recuperado, y que será alusión obligada en estos momentos). Todo ello 
estaría en íntima conexión con los con tantes llamamientos al orden y a la tranqui
lidad pública del grupo liberal "reformista-doceañista" instalado en el poder local 
(coartando al ~ismo tiempo potenciales iniciativas que pudieran haber radicaliza
do su reuoluci6n), modo y medio por el que continuaron controlándola desde su 
interés de grupo, remando con ello el liberalismo salmantino -como se ha dicho
un cariz moderado (reformistas-doceañistas~orden-moderación). 

5. INSTITUCIO ALIZACIÓN DEL PROCESO LIBERAL 

Uno de los primeros pasos dados en este sentido será la jura y acatamiento de 
la Constitución por todos y cada uno de los habitantes, dentro de la idea de que 
todos los c iudadanos encontrasen su marco de desarrollo dentro del "Sistema 
Constitucional", lo que llevará a todas las instituciones a prever su adhesión y jura
mento. Desde las instancias oficiales se promovió y garantizó la jura de la Conscicu
ción en las diferences corporaciones locales. El hecho de jurar la Constitución se 
consideró como un acto de fidelidad y conformidad - al menos externamente- con 

94 Esm mismo parece indicar el Memorial de Pedro Pío (dependiente de catxilleña del resguardo 
de Ciudad l{oclrigo), encargado por Piquero para que preparase los suministros para su regimiento en 
1::1 camino hacia Salamanca, quien expuso que la petición de Cantero iba encaminada a solemnizar má 
dichas funciones, pero al mismo tiempo manifestaba que "la marcha fue ian rápida (. .. ) que imposivi
lité mi cavallo", lo que indica que las órdenes de Cantero en este sentido eran terminantes. El Memo
rial, fechado en Salamanca el S-IV-1820 (solic itando alguna ayuda "para resarcir e n parte" su pérdida) 
en A.H.M.SA., Caj. 1.472 (s.c.). Ya se ha citado en el mismo sentido el testimonio de l. Sevillano de que 
·caminaron de día y de noche" (v. n. 92). 

95 Sobre la violencia y el carácter violento de las revoluciones, KOSSOK, Manfred, "Teorí:i y pr:íc
tica de la historia comparada", curso U.A.B. (1990-1991). 
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Ja Constirución, pero también hacia la monarquía y la religión, y con ello hacia el 
régimen en sí, apareciendo al mismo tiempo como medio para combatir -al meno 
sobre el papel- la oposición al proceso. Por ello, en estos primeros momentos se 
intentará que Lodas las instiruciones y personas realizasen su juramento, acto que 
a nivel oficial se fue reali1.ando progresivamente, conforme eran nombrados y 
tomaban posesión de sus respcctinos cargos. 

Por Real Decreto de 26 de marzo se ordenaba jurar la Constirución a todos los 
habitantes del reino, a raíz del cual se procedió a hacerlo en la ciudad, acto que 
estuvo amparado por un Edicto del Ayuntamiento, el cual mandaba que, "bajo de 
varias penas, ninguna persona de qualquiera calidad o condición sea capaz de 
negarse a jurar la Consritución"96. 

Por lo que respecta a la Universidad, ésta realizó e l juramento, como "se hizo 
en el año de 1812", el 8 de abril, y a instancias del catedrárico Hinojosa (acrual 
alcalde primero, y que hizo gala de un gran protagonismo político en estos prime
ros momentos) se acordó que jurasen la Constitución todos los "Ministros de la Uni
versidad", y del mismo modo que la jurasen todos lo estudiantes "en sus respec
tivas Academias a una voz en el día de mañana domingo", 9 de abriJ97. El mismo 
día 9 lo hicieron las parroquias de la ciudad, "a la [h]ora de las misas mayores o 
populares y al tiempo del ofertorio de ellas, con una exhortación por los párrocos, 
concluiendo con un Tedéum cantado"98. El acto de jura de la Constitución llegaba 
ahora al pueblo, lo que constiruy6 otro paso hacia la institucionalización del pro
ceso liberal. El Cabildo hará lo propio y, con la asistencia del obispo Fr. Gerardo 
Vázquez, procederá a jurar la Constitución -como ya se ha dicho- el 10 de abril. 
Los capellanes de coro y demás dependientes del Cabildo lo harán al siguiente -día 
11-, ame el Deán y "en presencia de un Sccrctario"99• 

96 Oficio de Cantero a Hinojosa -insertando dicho R.O.-, A.H.M.SA. 203, fT. 62r. (l-IV-20). 
97 Oficio de Cantero a l:i Universid:id, A.U.SA. 266, ff. l 2lv., l22r.-v. y 123r.-v. (C.P.-D. 8-IV-20). La 

lista de profesores asistentes, y que por lo tanto juraron la Constitución en ibfdem, ff. 120r-v !APÉNDICE 
nº 51; tambien se acordó celebrar una "Misa y Tedéum en acción de gracias, como se hizo en el año de 
1812" (conviene reiterar que la Universidad rebosa en estos momentos de un espíritu de enlace con el 
período de Cádiz). Hinojosa pertenecia tanto :il Cl:iustro Pleno como al de Diputados. fbidtm1: ff. 124v. 

98 Cada una de las 25 parroquias de que se componía la ciudad en estos momemos esruvo pre
sidida por un individuo del Ayumamiemo (aunque fue preciso llamar a ·otros señores·, por no ser sufi
cientes aquellos). y por un secretario •que acompaña", cuyo objeto fue verificar dicho juramento. Entre 
los "otros señores" que presidieron parroquias, por ser insuficientes los del Ayun1:1miento, se encontro
ban Juan Vélez, Vizconde de l~evilla , Benito Moro y Ramón de Benaventc. cuatro miembros del saliente 
Ayuntamiento absolutisr:i, A.H.M.SA. 20j, ff. 70r.-v. y 7lr., e ibfdem, f. 77r .. donde Cantero acusó e l 
recibo de los 25 testimonios que acreditaban "haberse publicado y jur-ado en las 25 parroquias la Cons
titución Política". Los te~timonio:i de haber jurado las parroquias fue enviado previamente -el mismo 9 
de abril- por quienes las presidieron al alcalde 1°, v. paro el caso de la de San Manin A.H.M.SA., Caj. 
1 .481 (s.c.). 

99 El certificado de dicho juramemo tiene fecha de 12 de abril (mismo día que se remitió testimo
nio del mismo), A.C.SA., Caj. 45. L.eg. 3. 11• 14; el mismo día 11 se celebró una misa con Tedeum por 
este motivo. La presencia del obispo aJ acto de jura estuvo pendiente hasta el último momento, debido 
-según las Actas Capitulares- a su delicada salud, ibídem 68, fr. 657r.-v. (aunque su presencia en este 
acto -pese a su salud- tuviese mucho que ver con su condición de persc,, como se vera más adelante). 
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Pero paralelamence a este proceso se fueron tomando otra serie de medidas, 
todas ellas tendentes a consolidar e l proceso liberal. Cabe destacar, entre ellas, el 
acuerdo del Ayuntamienco -el 21 de marzo- de encargar al obispo Fr. Gerardo Váz
quez de que expidiese una proclama en que se manifestase la conveniencia de la 
adhesión a la Constitución y cumplimiento de las órdenes superiores 100. El primero 
de abril el obispo publicaba una Circular en la que se hacía portador de las ideas 
institucionales que partían desde el Ayuntamiento, llegando a proclamar que es 
preciso conservar "el más decidido amor al orden y tranquilidad, y desempe
ñando sus deberes para con la Patria, para con el Rey y para con nuestros her
manos, según exige de nosotros la Constirución"101 . 

La Circular, dirigida primeramente -como indica su encabezamienco- a los 
eclesiásticos, y de entre ellos al Cabildo, evidencia algo que ya se ha expresado 
ameriormente, cual es la oposición que algunos sectores de este grupo habían 
proclamado hacia e l proceso liberal. Ésta se manifestó tanto desde la "cátedra de 
la verdad", privilegiado soporte para hacer política atacando los postulados libera
les (y tomando como pilar de sus acometidas un llamamiento tan electoralista 
como lo era en estos momentos el que la religión peligraría si los liberales se con
solidaban en el poder), como en las manifestaciones más o menos públicas reali
zadas por algunos de ellos ("voces insidiosas, o<b>scuras y calumniosas que por 
desgracia se han dejado oír"), y ello ya anees del 21 de marw (fecha del encargo 
del Ayuntamiento), hecho que aú n cobraría mayor importancia en el campo. Por 
ello, el origen de aquella habría que buscarlo en la convicción del Ayuntamiento 
de que el c.:abeza de la iglesia loca l sería de mayor influencia sobre los miembros 
de la comunidad eclesiástica que estaban intentando boicotea r el proceso liberal, 
atacando directa y abiertamente la misma Constitución. Así, la labor de Fr. Gerardo 
Vázquez, pues, fue intentar encarrilar la doctrina de los párrocos de la diócesis, 
pues lógicamente si la religión estaba "pmtegida por leyes sabias y justas" (sic), era 
vanal tanto la discusión política en el púlpito como la oposición a la Constitución. 

Sin duda fue el clero uno de los elementos más dinámicos y combativos de la 
lucha emprendida por e l sector absolutista para obstaculizar la reinstalación del 
liberalismo. Si la Circular de primero de abril vino inducida por las autoridades lo
cales, a finales de mes Fr. Gerardo Vázquez se vio obligado a expedir otra, ahora 
por mandato gubernamental - Heal Orden ele 12 de abril- , aunque también con el 
objeto de que se encargase al clero cooperar ·•a la consolidación del sistema e 
Instituciones constitucionales'', como igualmente para que se abstuviesen de la dis
cusión política en el púlpitoioz. 

I 00 Pues "ahora más que nunca es qu:indo se necesita manifestnr al público que se harán cumplir 
los upcriores mandatos, y los de Religión. (. .. ) para que de eUo se cerciore el público (...) o el que mejor 
pareciese"'. Ac:uerdo producido a propuesta -una vez más- de I Iino josa, A.H.M.SA. 203, f. 49r. (21-lll-20). 

101 VÁZQUEZ, Fr. Gcrardo, Nos Don (. . .), por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostó/tea Obispo 
de Salamanca, del Consejo de S.M., etc., cte. A nuestro muy amado e Ilmo. Cabildo de esta Santa Iglesia 
Catedml, a los curas pán-ocos de todas mis feligresías, a todos los sacerdotes de mi venerable clero, y a 
todos lo..~fieles de nuestra DiócesiS, salud en nuestro Señor}esucrlsto, que es fa verdadera, Salamanca 1-
JV-1820 [4 h. s.n.); oficio dt: Fr. G. Vázqucz al Cabildo de 6-IV-1 820 - remiliendo ejemplares de la misma-, 
y de contcstáción de éste de 11-IV- 1820, A.C.SA., Caj. 45, Leg. 5, n º 29, e ibídem 68, ff. 656v.-657r. 

102 Circular de Fr. G. Vázquez de 24-IV-1820, ofiáo del mismo obispo al Cabildo de 28-IV-1820 
- remiciendo ejemplares-, y de concesiación de éste de la misma fecha en A.C.SA., Caj. 45, Leg. 5, n • 29. 
Sobre 1::.>te intento de contro l del púlpito por lo liber,!Ies, DUFOUR, G., Sennones revolucionarios, 33-
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Es preciso manifestar aquí que la acLUación del obispo de Salamanca en estos 
momentos de cambio político (la jura de la Constitución, la Circular de primero de 
abril, la Exposición de mayo a la jtmta Provisional, etc.) han merecido especial a
tención por parte de los investigadores, interpretándola como una maniobra ten
dente a rectificar sus actuaciones pasadas como persa, y encaminadas a conseguir 
e l perdón -que de hecho consiguió- de las autoridades consritucionales103. No 
obstante, siendo esto cierto, es preciso corregir alguna apreciación, como que la 
Circular de primero de abril del obispo fue espontánea (cuando en realidad cum
plía órdenes del Ayuntamiento), adelantándose así a las disposiciones oficiales 
(como expresan tamo Revuelta como Teruel), y llegando por este camino al ex
tremo de incluir al prelado dentro de las filas constitucionales (como manifiesta el 
primero)104. 

La supuesta rápida conversión hacia los postulados liberales que se ha preten
dido ver en las manifestaciones de Fr. G. Vázquez de est0s momentos105, habría 
que ponerlo en relación directa con su condición de persa, razón por la que el 
obispo colaboró con las autoridades constitucionales ante cualquier petición que 
se le planteó. El obispo estaba pasando en estos momentos por un proceso de 
purificación liberal, el cual podía hacerle perder la mitra y las prebendas derivadas 
de ella, y ser desterrado y confinado, situación que provocó la movifü.ación de las 
corporaciones locales106. o es, pues, extraña la posrura colaboracionista del obispo 

42; desde otro enfoque. ARIAS GONZÁLEZ, Luis. y DE LUIS MARTÍN, Franci~co, '"La divulgación popu
lar del antiliberalismo (1808- 1823) a través del sermón", Hi:,pcmici nº 183 (1993), pp. 213-235, y TAPIA, 
f. X., "Las relaciones iglesia-estado durante el primer experimento liberal en España (1820-1823)", R.E.P. 
173 (1970), pp. 69-91. 

103 REVUELTA CONZÁLEZ, M., Política religiosa, p. 122-127 (especialmeme p. 126-127); 
BULOAÍN JACA, 8. E., Régimen polflfco, pp. 221 ss.: TERUEL. M .. Obtspos liberales, pp. 215-217. El inte
rés por las actuaciones de Fr. G. Vázquez puede comprenderse por el hecho de ser el único obispo 
firmante del Manifiesto de 1814 (también había solicitado - junto a otros con su mismo rango- el resta
blecimiento de la Inquisición), a pesar de lo cual no fue incluido en las medidas del Decre10 sobre los 
p<?rsas. siendo la única excepción. 

104 Además, ya se ha manífe;: 1ado la incc::nidumbre en cuanto a su presencia al acto de la jura de 
la Conslilucíón el 10 de abril, realízado -como se ha manifcstadcr igualmente instigado por las presio
nes que se venieron sobre el Cabíldo. Todo ello vendría a matii.ar la idea de una maniobra preestable
cida encaminada a conseguir :iu perdón, aunque lógicamente lodos estos pasos acabarían favore
ciéndolo. 

105 Aunque algunos estudios h:in dejado patences las dud:is sobre "la sinceridad o insinceridad 
de los gestos liberales del obispo salmantino", TERUEL, M., Obispos liberales, p. 217; BULDAfN JACA, 
B.E., Régimen, p. 221. 

106 Sobre su condición de persa y e l Manifiesto que éstos firmaron en 1814, DIZ·LOIS, M.• C .. el 
Manifiesto, pp. 133 y 181-182 (donde 1>t: ofrece una extensa lista de autoridades y corporaciones locales 
y provinciales que representaron a las Cortes con el fin de que fuese excluido de la -causa general"); 
para las causas particulares seguidas :i los p<!rsas, TERUEL, M., Obispos liberales, Capº Vil: "La depura
ción polílica de los obisposf><!~. pp. 195-217 (215-217 para fr. G. Vázquez). Para la representación 
del Cabildo (encargada al Arcediano de Ledesma, Manuel Delgado Valle, y al Prior Alejo Guillén, dos 
representantes de la postura más absolulista dentro del Cabildo), A.C.SA. 69, ff. 18r.-v., 19r., y 24r. Pam 
la del Hospital General (apoyada tanto por Ayuntamiento como por Diputación), A.H.M.SA. 204, ff. 7r.
v., 67r. y 68v.-69r. (5 y 9-Ul-21), y A.P.D.SA., L.A.D.P. de 1827, ff. 37r.-v. (21-lJl-21); para la de Milicia 
Nacional (con idémicos apoyos), oficio del Jefe Político de 7-111-1821, A.H.M.SA. 204, ff. 7lr.-v. (9-111-21). 
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con las autoridades constituidas, las cuales intentaron contribuir igualmente a que 
fuese excluido de la causa formada por las Cortcs1º7. 

Además de promover un clero aclicto 108, las auto ridades liberales intentaron tam
bién implicarlo en la consolidación del Liberalismo. A instancias del Real Decreto de 
21 de abril, Cantero manifestará al Ayuntamiento la conveniencia de que se explicase 
Ja Constitución a todos Jos habitantes, "en todos los pueblos [y] por los Cuf"dS Párrocos", 
exponiendo también que necesitaba una razón circunstanciada del adelantamiento 
que se consiguiese sobre el particular en todas las poblaciones. En su consecuencia, 
el Ayuntamiento se apresuró a poner en práctica estos mandatos, encargando irune
diatamente - una vez más-- al obispo que lo manifestase y recomendase a los párro
cos de su diócesis10'). Fr. Ger'Jrdo Vázquez, acaró Ja orden -como lo venía haciendo 
puntualmente-, y elaboró una nueva Circular, incorporando en ella el espíritu del 
Real Decreto de 24 de abril , y en la que se mandaba a los párrocos explicar la Con
situción a sus feligreses, '"y las ventajas que ofrece, inspirándoles amor a su obser
vancia" 11º. 

No obstante, tales iniciativas no tuvieron los resultados rápidos y esperados por 
las autoridades, sobre todo en las zonas rurales, donde el nivel cultural era menor 

107 El 19-1-1821 el obispo recibió la noticia -a consecuencia de la aplicación del Decreto de 26-
X-1820- de "que, no obstante lo resuelto en el Decrero relativo a los 69 ex diputados, pueda permane
cer en esta ciudad o qualquiera de los pueblos de su Diócesilsl. con el a~igando anual de cien mil rea
les· (del mismo modo había quedado excluido de la prisión preventiva ordenada por la fuma 
Provisional el 25-V-1820 contr.i los eclesiásticos persas), A.li.M.SA. 204, ff. 28r.-v. (20-1-21); noticia ante
rior a la remisión de las peticiones antes cit:idas, por lo que el envio de bs mismas iha sobre seguro. El 
Ayuntamiento nombró una comisión -compuesra por He rnández y Olavarría- para felicita le p(lr este 
motivo, ibídem, ff. 28v.-29r. (22-1-21). 

108 Es interesante destacar la rápida reacción de las comunidades eclesiásticas ante la comunicación 
de la instalación del Ayuntamiento Constitucional, apresurándose a felicitarlo por ello. Entre ellos, hay 
constancia de los oficios de Benito Rafols, abad del Colegio de S::in Vicente (25-íll-1820); del Colegio 
de Trinitarios Calza.dos -su superior, Fr. Francisco Javier de León estaha ausente en estos momentos
(26-111): de Fr. Lorenzo Ruiz, presidente correaor del Colegio dé Mínimos (Z8-Ill); de fr. José Vilar, rec
tor del Colegio de la Vera-Cruz (28-111); de Fr. Diego Garrido, guardián de San Antonio el Real (28-111); 
del doctor Diego Suárez, rector del Colegio Mayor de San Salvador de Oviedo (28-III); de Fr. Juan Jáu
rcgui , superior de los Agustinos C:t l7ados {1-IV), y de Fr. Manuel Herm\ndez. guardián de San Antonio 
Extramuros (6-lV), A.H.M.SA .. Cajas 1.427. 1.463. L427, 1.342, 1.351 , J.363. 652 y 1.453 (todas s.c.) 
n.:six;ctivamente. 

109 Oficio de Cantero -insenando dicho R.D.- , A.H.M.SA. 203, ff. 144v.-145r. Es preciso tener pre• 
sente que el mismo Cantero había solicitado -el mes anterior- al Ayuntamiento que le "remitan testi
monios que acrediten haberse jurado en los puehlos la Constitución", al tiempo que aprovechó para 
pedir "testimonio de cada uno de los Ayuntamie ntos Constitucionales ins1alados hasta el día•. v. el ofi
cio de Cantero al Ayumamiemo de 13-V-1820, ibídem, ff. 105v.- lo6r. No obstantf;; este mandato, el Ayun
tamiento acordó responder que "tiene cumplido por su pane", y con respecto a los de su panido, 
"parece no le debe pertenecer el recoger dichos testimonios" (conviene no olvidar que la Diputación 
se instaló el 4-VJ-1820). 

110 Circular de fr. Gerardo Vázquez. fechada en Salamanca a comienzos de julio, A.C.SA. 68, 
f. 699v. El articulo primero del R.O. de 24-fV-1820 decía que "los prelados dfocesanos cuidarán de que 
todos los curas-párrocos de la monarquía, o los que hicieren sus vece:., expliquen a sus feligreses en 
los domingos y días festivos la Constitución política de la Nación, como pane de sus obligaciones, 
manifestándoles al mismo tiempo la ventaja que acarrea a todas las clases del Estado, y rebatiendo las 
acusaciones calumniosas con que la ignorancia y la malignidad hayan intentado desacreditarla". 
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y la imerprecación de las m1evas ó rdenes corría a cargo de un gnipo muy reducido 
de potentados (predominantemente eclesiásticos). En este contexto debe com
prenderse el inicio de la remisión de expedientes por infracción de Constitución 
(siendo los más frecuentes por encarcelamiemos indebidos), resultando, además 
de curioso, esclarecedor el dictamen que la Diputación recomendaba al Jefe Polí
tico, relativo a que los implicados comprasen la Constitución para atenerse en lo 
sucesivo a ella 111

. Ello explicará igualmente que el nuevo Jefe Político Álvarez Gue
ffa se vea obligado a dirigir - ya a finales de septiembre- una nueva Circular a los 
párrocos de la provincia, en la cual se insistía en la necesaria colaboración de este 
cuerpo para una eficaz presencia de l liberalismo en la provincia112. 

La misma orden se aplicó también a los cursantes de la Unive rsidad. Por ello, 
ésta acordó -nuevamente a instancias de Hinojosa- que se explicase la Consti
tución en la cátedra de Recopilación, debiendo comenzar el catedrático la misma 
desde el 8 de abril, ·a pesar de lo cual el curso de Constitución no comenzará hasta 
mecliados de junio113. Por el mismo motivo se comunicó a los comisarios de escue
las la conveniencia de que a los niños se les enseñase por el "Catecismo Constitucio
nal", colaborando el Ayuntamiento ceo 100 ejemplares del mismo para que los maes
tros los repartiesen a los niños pobres - "sus discípulos"-, mientras que Jos "padres 
de alguna comodidad" deberían comprarselos a sus hijos, para dar lección por él en 
la escuela111. Para un control de este aprendizaje (además de los partes ofrecidos 
por C. Ferro), pero también para estimularlo, se acordó realizar periódicamente 
exámenes públicos. Uno de ellos se celebró en sesión pública e l 27 de marzo de 
1821 -presentándose 36 alumnos-, y en el que eljefe Político Jacinto Manrique dijo 

"que la f elicidad de la Patria consiste, ante todas las cosas, en la buena edu
cación de los jóvenes, a quienes debía instruirse conforme al sistema actual que 
felizmente nos 80bierna, para formar hombres virtuosos, constitucionales y buenos 
ciudadanos"115. 

111 Dos ejemplos en A.P.D.SA., L.A.D.P de 1820, ff. 155v.-156r., e ibídem, ff. 156r. 
112 Exhortación a los ciwaspárrocos de estaprolJincia de Salamanca, Salamanca, 30-IX-1820. 
113 A.U.SA. 266, ff. 122v. y 123r.-v. (C.P. y D. de 8-IV-20). A pesar del reuaso en el comienzo de 

dicho curso, éste tenía valide;: como uno completo, aunque para e llo era preciso que los estudiantes 
se presentasen -y aprobasen- antes del 4-XJ-1820, ibídem, 291r y 322r-v. V. en este sentido el borrador 
de la Representación del Claustro de la Unive rsidad a S.M. con morjvo del restablecimiento de la Cons
titución (Salamanca, ll-lV-1820), A.U.SA. 2124. Papeles Históricos (reproducida en ANEXO nº 1). 

114 Paso que el Ayuntamiento dio a propuesta ele Cante ro, A..H.M.SA. 203, ff. 142v.-143r; ibídem. 
ff. 147v.-148r., y ff. 152v.-153r., donde Cipriano Ferro-Maestro Director de Escuelas de primeras ler.ras
contestó rápidamente haber recibido los 100 ejemplares. Cipriano Ferro se encargó de comunicar 
puntualmente "el adelanto de sus alumnos en el Catecismo constitucional", oficio de C. Ferro de 12-
VUl-1820, ibídem, ff. 203r. Determinación que tuvo continuidad, pues siguió dando panes periódicos 
en este sentido, ibídem 204, f. 39r. (1-II-21), e ibídem, ff. I93r.-v. (8-VI-21). 

115 A.H.M.SA. 204, ff. 92r. y 93r.-v. (E/27-!II-21)¡ previamente Ferro había presentado un pa1te del 
adelanto de sus alumnos en estas lecciones, ibídem, f. 92r. (26-III-21). El examen fue d irigido por el 
maestro director Ferro. y Fabián Galán, como pasante, acabado e l cual, "positivo en todas las áreas", se 
repartieron los premios, entregando además a Fe rro una gratificación para invitar "a un agasajo general 
para todos los niños que vayan a sus escuelas". Como colofón, los niños se retiraron "prorrumpiendo 
en alta voz todos en repetidos vivas a la Constitución", dando muestrns con ello de los progresos 
constitucionales. 
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l'ínalmente, y dentro de los mecanismos llevados a cabo con el fin de instilu
cionalizar los cambios habidos, es preciso de Lacar el aparalo propagandístico y 
protocolario desplegado por las autoridades constilucionales. Se procedió así a 
celebrar todo tipo de aniversarios, festejos y recordatorios, con el fin igualmente de 
Implicar a la población en los mismos, pero sobre todo en los motivos a celebrar. 

Ya se ha referido Ja solemnidad con que se celebró el aniversario de la Cons
titución el 19 de marzo, al igual que la jura y proclamación de la misma a comien
zos de abril. Pero además se conmemoró igualmente la desgraciada suerte de los 
mánires de Cádiz, ocurrida el 10 de marzo, al igual que la festividad del 2 de mayo, 
en recuerdo de las víctima!) del levamamiento popular que sicúa el inicio de la gue
rra contra la invasión francesa 116. Igual sentido merecen las celebraciones del 30 de 
mayo -San Femando- y el 31 del mismo ("aniversario de los Militares que murie
ron en defensa de la Patria" durante la Guerra de la Independencia)117• Por este 
motivo el Ayuncamiento acordó oficiar nuevamente al obispo para que las comu
nidades religiosas de ambos sexos "hagan igual solemnidad en dichos días", con 
arreglo al D.C. de 22-V-1811, e igualmente que se oficiase al abad de la Clerecía, 
en relación con los párrocos, "para que en sus respectivas parroquias celebren di
cho aniversario"118. La jura de la Constitución por el Rey ante las Cortes el 9 de 
julio, considerada por el Intendente Mejía como el "suspirado día en que se con
sumó y puso el sello al pacro social"119, fue otro momento a solemnizar por las 
autoridades, y en el que también se pretendió la partición de la población. Celebra
ciones que fueron paralelas a las de la apertura de las Cortes120. 

Pero además de estas fiesla!), mandadas celebrar por disposiciones superiores, 
se Luvieron presentes otras fechas de relevancia local, y con las que se intentó pro
seguir esta labor de implicación y adhesión a las insLituciones liberales (constante 

116 A.H.M.SA. 203, ff. 93v.-94r (1-V-20), e ibídem, f. 112r. (donde se notifica que los gastos de la 
celcbmción ascendieron a 388 rs. 17 mrs.)¡ A.C.SA. 68, ff. 664r.-v. (E/1 -V-20). Con motivo de la fiesta de 
las víctimas de Cádiz, se realizó una suscripción, con la que -ccrmd:i a finales de junio- se recaudaron 
768 rs., A.H.M.SA. 203, ff. llOv., 179v.-180r., y nv.-78r. para los Invitados a la celebración. 

117 A.C.SA. 68, ff. 677r.-v., e fbfdem, ff. 68lr· v. Los gasros Orlj:lnad<>:> en la celebración del 2 de 
mayo corrieron a cargo del Ayuntamiento, los de la fiesta del 31 de mayo iban por cuenta del Cabildo 

118 A.H.M.SA. 203, ff. 113v.-1 l>lr., e ibídem, ff. 117r. para los Invitados. La Clerecía avisó de haber 
comunic:ido a todos los párrocos de su comunidad las dos funcione de los días 30 y 31 de mayo, v. 
los oficios de la Clerecía de 26-V-1820 llbfdem. ff. 118r.-v.) y de .30 del mismo (fbfdem, ff. 120v), al tiempo 
que comunicó -por otro oficio de .30-V-1820- haber cumplido por :.u pane con lo que se prevenía paro 
c:.tos aniversarios. La celebración debió de ser general, si nos a1encmos a las conlestaciones que varias 
comunidades dieron al Ayuntamiento, notific:indo haberla realizado, lbfdem, ff. 122v.-123r. 

119 Oficio de Mejía - Jefe Po lí1ico en Funciones- al Ayunrnmlenio de 1 J de julio, A.li.M.SA. 203, 
ff. 16 1r-v. También e n A.C.SA. 68. ff. 692v. 

120 La apertura de las eones íut: comunicada por R.O. de 6-Vll-1820, y la jura de la Constitución 
por el Rey por otra R.O. de 9-VJl-1820. V. el borrador de la felici1aci6n del Claustro de la Universidad 
(S:ilam:inca, 29-VTI-1820), A.U.SA. 2124, Papeles Históricas (publicada por PERFECTO GARC(A, M.A y 
GARC[A MART1N.J .. "Los reformadores-. pp. 317-319). A escas cc::lebraciones fueron inviiadas LO<i<b la:. 
personalidades y corporaciones de la ciudad, en las que no faharon las tardes de toros, iluminaciones, 
fuegos anU.ciales, etc., v. para iodo ello A.1 1.M.SA., Caj. 1.242 (s.c.). También Ledesma estaba dispuesta 
a "dar gracias al Todo poderoso" por dicho juramento, pero solicicab:J permiso a la Diputación para gas
tar "algo• en dicha función, oficio del Ayuntamiento de Ledesma de 14-Vll-1820, A.P.D.SA., L.A.D.P. de 
1820, ff. 71v.-72r. 
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a lo largo del Trienio Liberal). En esce sentido -aunque ya en 1822- , el Ayunta
miento acordó -al igual que hicieran con anterioridad las Cortes Generales y 
Extraordinarias por Decreto de 4-VIII-1812- asistir a la Catedral todos los años el 
día de Sama Magdalena, 22 de julio, para conmemorar la victoria conseguida por 
Jos aliados en las batallas de Ara piles y Salamanca contra los franceses121 . 

121 Intento por "solemnizar más y más tan memorable suceso, que fue acaso uno de los que más 
inmediatamente influyeron en la decisión de la Guerra a fabor de <la> España", A.H.M.SA. 205, fT. 167r 
(10-V-22). La propuesta fue realizada por el alcalde Zo, el catedrático Juan de Magarinos. 
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APÉNDICE Nº 1 

CONSISTORIO ABSOLUTISTA DE SALAMANCA (enero-marzo de 1820): 

GOBERNADOR P.M. Y CORREGIDOR 

José María Cienfuegos lbrigaclierJ 

BANCO DE SAN BENITO 

ALCALDE MAYOR 

Vicente Calvo 

REGIDORES PERPETUOS 

BANCO DE SAN MARTÍN 

- Antonio Rascón (Vizconde ele Revilla de Barajas).. - Ramón Ceferino de Benavente y Arnaud 
- juan López Niño del Rincón ................................... - Benito Acebes y Mora 

- Manuel Real 
- juan Sahagún Vélez 

- Dr. José Pando 

DIPUTADOS PERSONEROS 

- Udefonso Esperanza .. - juan Santos Morán .................... boticario 
- Cleto Elías Sáenz lo Sanzl... ... .. 
- Antonio Núñez Escarpizo ...... .. 

cirnjano 
procurador !Feo. de Trespalacios lno ejerciól..milirar l/ibl 

- José Velver y Antón [por el anterior] 
- Antonio Guzm;ín ......... ........... .. Uosé Manín ?J 

ESCRIBANOS DE AYUNTAMIENTO 

- José María Montero Torrente... escribano 
- Francisco Bellido García.......... " lih. 

APtNOJCE Nº 2 

PRIMER CONSISTORIO CONSTITUCIONAL (marzo de 1820): 

Dr. Man:fn de Hinojo~a .................... Alcalde 1 o catedrático ................. liberdl 
Dr. Toribio Núñez ............................ 2° bibliotecario .............. 

Francisco de Trespalacios ......... Regidor 1º militar ......................... 
Juan Dello .................................. 2" ganadero .................... 
José María Gutiérrez .................. 3º comerciante ............... 
Juan Puyo! ................................. 4º comerciante 
Benito González ........................ 5º comerciante ............... 
Juan Manuel Vicente ................. 6º administrador .. ........ 
Baliasar Pabón ........................... 7° Pro./Propietario ......... 

Ldo. Pedro Alonso de la Avecilla ...... 8" abogado ..................... 
]ose Garrido ............................... 9" 
Marcelino Sánchez .................... 100 boticario 
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José Ribas ................................. . 
Domingo Martín ....................... . 

Dr. Francisco de Sales Cantero ...... . 
Amonio Solís ............................ . 
Francisco Bellido García .......... . 
José Maña Montero y Torrente . 

11° 
12° 

Pror. Síndico l 0 

2° 
Secretario 

APÉNDICE N" 3 

labrador .................... . 

catedrático ................ . 

escribano .................. . 
absoluslísta 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL (diciembre de 1820): 

Juan de Mata Paz y Godinez ... . Alcalde 1º militar ......................... absolu1ista 
Manuel de San Martín .............. . 2° droguero .................... 
Francisco de Trespalacios ........ . Regidor l º militar ......................... liberal 

Ldo. Esteban Ayuso ......................... .. 2º abogado ..................... 
José María Gutiérrez ................. . 3º comerciante ............... 
juan Puyo! ............................... .. 4º comerciante 
Benito González ...................... .. 5º comi:rciante ............... 
juan Manuel Vicente ................ . 6º administrador .. ........ 
Baltasar Pabón .......................... . 7" Pro./Propietario ......... 

Ldo. Pedro Alonso de la Avecilla ..... . go ahogado ..................... 
José Garrido .............................. . 9° 
Marcelino Sánchez .................. .. 10" boticario .................... 
José Ribas ................................. . 11º cobrador .................... 
Domingo Martín ...................... .. IZO 

nr. Joaquín Peiro ............................ . Pror. Síndico lºcatedrntico jubilado ................. .. 
Dr. j uan de Aces ............................. . 2° 

Francisco Bellido García .......... . Secretario ........ escribano .................. . 

APÉNDICE Nº 4 

LA DIPUTACIÓN PROVlNCIAL DE SA.LAJ\llANCA ( junio de 1820): 

Dr. Francisco de Sales Gante ro ..... .. 
Esteban Mejía ............................ . 
juan Bello ................................ .. 
Antonio Solís ............................ . 
Benito Chaves .......................... .. 
Francisco Cosío ....................... .. 
Agustín Neila ........................... .. 
Fr:incisco Posadas ................... .. 
Ccnón Hernández de Lorenzo . 
Lorenzo Ribera ...... .................. .. 

Ldo. Fermín Zubiri ........................... .. 
Manuel Monzón ...................... .. 
Bernardo del Caño .................. .. 
Andrés José Encinas ................. . 
Manuel del Yerro ..................... .. 
Manuel Silvestre Carrasco ........ . 
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jefe Político 
lntedente 
Vocal 

Secretario 
Vice-secret° 1° 

2°. 
Escribiente 

Portero 

Tesorero 

catedrático................. liberal 
militar. ...................... .. 
ganadero .................. .. 

eclesiástico ................ absolutis1a 

absolutisca 
procurador ............... .. 

caredrático ............... .. liberal 
abogado .................... . 

ídem 
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AP~NDICE Nº 5 

ASISTENTES AL CLAUSTRO P.D DE 8 DE ABRIL DE 1820: 

J)n. Manuel José Pérez, rector. ............................ : .................. ....................... . 
Dn. Agustín Librero [y Falcón], cancelario .................. ........... .................... ... . 
Dn. Martín de Hinojosa .................................................................................. . 
Dn. Francisco Luis Alvarez [Gobernador Eclesiástico/ lectorall .... ....... ....... .. 
Dn. José Domingo Mintegui ........... .............................................. .............. .. 
Dn. José Ruiz de la Bárcena .......................................................................... . 
Dn. José (Gonzálezl I-Iuebra [canónigo catedral] .................................. ........ . 
Dn. Francisco Gosé) García [Sánchez-Ocana] ............................................... . 
Dn. Dernardino Cea ....................................................................................... . 
On. Diego Antonio Ramos ........................................ ....... .. ........................... .. 
Dn. Andrés Cascañón ................................... ... ............ ................................... . 
Dn. Martín José de Zatarain ................... ........ ............................................... .. 
Dn. Luis Delgado ...................................................... ........... .......................... . 
Dn. José Santos Bermejo (abogado) ........... .................................................. . 
Fr. Francisco Javier León [Superior Trinitarios Calzados] ........................... . 
Fr. Vicente Quadrado ................................................................................... . 
Dn. Patricio Santos Ufano (párroco de San Román) ............ .. ..................... .. 
Fr. Julián Alonso ............... ........................................................................... .. 
Fr. Agustín Sánchez ..................................................... ................................. . 
Fr. Santos Oomínguez ................................................................................ .. 
Dn. Joaquín Maestre [médico) ....................................................................... . 
Dn. Miguel Marcos ......................................................................................... . 
fr. José fuentes lGuartlian de San francisco el Grande! ........................... . 
Dn. Joaquín Peiro ........................................................................................... . 
Dn. Joaquín Román ............................... ......................................................... . 
Dn. Manuel lfomualdo Fernández [M. Tomás Fernández?l ......................... . 
Dn. Pedro Marcos Redondo LRodrigo1J ........................................................ .. 
Dn. Pablo Fernández ......................................................................... ............ . 
Fr. Fernando Mena (Prior de San Esteban l.. ............................................... .. 
Dn. Clemente Carrasco .................................................................................. . 
Fr. Nicasio Pérez Vime [Gdian. Tríos. Calzados: 1814-19 al menos] ........ .. 
Fr. Manuel Salas ............................................................................................ . 
M. Victorio Barba [General Clérigos Menores en 1835] ............................ .. 
Fr. Antonio Lim.ia (Abad del Convento de San Vicente Guerra 1.1 ...........•.. 
Dn. Juan Magarinos ........................................................................................ . 
Dn. Ángel Rodríguez Villar ................................ ............................................ . 
On. Manuel Pabón .............................................. ........................ .................. . 
fr. Juan Martín .............................................................................................. . 
fr. Clemence Moraleda [Abad del Colegio San Bernardo extramuros] ...... . 
Dn. Antonio Velasco ..................................................................................... .. 
Dn. Manuel Barrio Ayuso ...................................... ..................................... .. .. 
Dn. Toribio Parfrondi .......................... ........................................................... . 
Fr. José Enriquez .......................................................................................... . 
Fr. Carlos Fernández (¿o Hernández1] ... . ...... . ..... .. .... ..... ...... .. . ........ .. .. .. 

Fr. Agustín Bua !M. ex Colegio San Bernardo exLramurosl ...................... .. 
Dn. José Lorenzo Pérez (médico) .................................................................. . 
Dn. Banolomé Tejado [cacedrático medicina) ............................................. .. 
Dn. Tadeo Ortiz ............................................................................................. . 
Dn. Alonso Sampelayo ...................... ........................................................... .. 
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APÉN])JCE N" 6 

ELECTORES DE PARTIDO EN LAS ELECCIONES DE MAYO DE 1820: 

• Dr. CLEMENTE CARRASCO. catedrático de Derecho Canónico en la Universidad de Salamanca, por 

el de Salamanca; 
• PEDRO ONTIVEROS APARICIO, vecino de El Bodón, por el de Ciudad Rodrigo; 
• FRN\CISCO POSADAS, vecino y Procurador de caudas de Alba de Tormes, por este mismo panido; 
• Ldo. EUSEBIO SÁNCHEZ OCAÑA Y CRESPO, abogado y alcalde constitucional de El Barco de Ávila. 

por el mismo; 
• MANUEL GONZÁLEZ SANTOS, cura-párroco de Villarino, por el de Ledesma; 
• Dr. PEDRO DÍAZ BUSTAMANTE, cura-párroco del Jugar de Montejo, por el de Salvatierra; 
• PASCUAL MARTÍNEZ ÁLVAREZ, cura-párroco de Villar de Corneja y Villamolinos, por el de El Mirón; 

• ANDRÉS JENARO GALLARDO, cura-párroco de Lagunilla, por el de Montemayor; 
• DicGO LÓPEZ, vecino y del comercio de Béjar, por este mismo partido; 
• fRA 'CISCO SÁNCHEZ FERNÁNDEZ. cura-párroco de Cepeda, por el de Miranda del Castañar; 
• JUAN SOMOZA Y CARVAJAL, vecino de Piedrahíta, por el mismo. 

ANEXONºl 

Representación -borrador- del claustro de la Universidad de Salamanca a S.M. 
(Salamanca, 11-TV-1820) con motivo del restablecimiento de la Constitución 
[A. U.SA. 2124, Papeles Históricos]: 

Señor 
Quando la Universidad de Salamanca felicitó a V.M. por el suspirado restableci

miento al u·ono de sus mayores, después de can largo cauciverio, en medio del riesgo 
que corría el decir la verdad, llena de respero y jusra confianza manifestó a V.M. sus pro
pios sentimientos, los de rodas los buenos, y el voto general de la nación, señalando el 
camino que debía seguir V.M. para el acierto en su gobierno, el que correspondía a Jos 
heroicos sacrificios de la nación, modelo completo de lealtad y constancia, el que con
ciliaba más y más clamor de los pueblos, y el que, finalmente , convenía para su felici
cJad a quienes por tamos y tan señalados cítulos se hal')ían hecho acreedores. Animados 
ahora de los mismos sentimientos, y rebosando de su gozo, el más puro e in<n>espli
cable, felicita a V.M. por el restablecimiento de la ley fundamental de la Monarquía, per
suadida de que jamás se ha mostrado V.M. más grande, más magnánimo, más digno del 
cetro español y de la confianza y amor de los pueblos, que cuando con heroica reso
lución se decidió a sancionar con su juramento el código inmortal de nuestra felicidad. 

Día verdaderamente fausco y memorable, el más glorioso para V.M. y venturoso 
para la nación por haber recobrado ésta sus derechos en medio de una crisis peligrosa, 
sin esperimentar los horrores casi inseparables de acontecimientos tan estraordinarios. 

La Universidad, Señor, se congratula a sí misma al ver que se aproxima el siglo de 
oro de los Españoles, y a V.M. por haver sido el principal de una metamorfosis can pro
dijiosa, que nos rraslada en un momento de la opresión a la libercad, de las tinieblas a 
la luz, y de la desavenencia y discordia a la unión y tranquilidad. Y si este cuerpo lite
rario, el primero de la nación, a pesar de las cadenas con que le tenía cerrojado [sic) e l 
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fanatismo, la ignorancia y el interés, teniendo que luchar continuamente contra la pre
potencia y el error, siempre celoso de la enseñanza, hizo el aprecio debido de las cien
cias exáctas y naturales y demás conocimientos utilísimos al linaje humano, los fomentó 
y estendió, por lo que ha sufrido no poco: En las civiles y eclesiásticas adoptó los sólidos 
principios con que se fundaban, y desterró de sulsl aulas las opiniones envejecidas de 
los tiempos de la barbarie, inspirando constantemente a la juventud con sus planes, doc
trinas y exemplo la práctica de la religión santa, el amor a la Patria y al Rey, al respeto 
a las autoridades y la obediencia a las leyes. Libre ya de todo temor, correrá sin estorbo 
por la esfera de los conocimientos humanos, promoverá las enseñanzas que la arbitra
riedad ministerial había proscrito, y redoblando sus rareas y desvelos preparará a la 
juventud española con los estudios necesarios para la inteligencia e ilustración del 
nuevo código fundamental, cuya enseñanza está haciendo desde el día que prestó el 
juramento solemne de observarla, para que, formada sobre principios tan sólidos y 
luminosos, llene las esperanzas de la nación y sea algún día su firme apoyo y escudo 
inexpugnable, el de V.M. y ele la sama Religión de nuestos Padres. 

Prepárese, pue , V.M. a recoger los frutos opimos de su generosa resolución, apre
súrese en damos con1inuos testimonios, como lhlasta aquí, de su firme adhesión a esta 
Ley de la común felicidad, convencido de que afianzándose en ella con un vínculo 
indestructible, los derechos de V.M. y de S.R. familia, la independencia de la nación y 
la seguridad de sus individuos, por medio del imperio de la ley, dictados por la lealtad 
española, nos conducirá necesariamente al más alto grado de prosperidad y grandeza 
de que son capaces los mortales. 

El todo poderoso prospere y dilate la vida de V.M. ms. as. para bien de la nación. 
De ésLe vuestro claustro de la Universidad de Salamanca, 11 de abril [de] 1820. 

Señor 
A .L.R.P.0. V.M." 

ANEXONº Z 

Acercamiento al espacio biográfico de los diputados a Cortes por la provincia de 
Salamanca en la Legislatura de 1820-1821: 

CLEMENIE CARRASCO nació en 1779 en la villa de Valverde del Fresno -obispado 
de Coria-, y por lo tamo contaba con 41 años en 1820. Las fuenLes consultadas sólo per
miten hacer un seguimiento de su Lrayeccoria a panir de ·u comac:to con la Universidad 
de Salamanca, hecho que se produjo el 27-X-1791 , cuando pasó ''hábil a oír ciencia'". 
Será aquí donde desarrollará su carrera literaria y docente - vinculándose ya a esta Uni
versidad- en las cátedras de leyes y cánones122• Comenzó la docencia como sustiLuLo en 

122 El 19-Vl-1798 obtuvo el grado de bachiller en leyes, aprobado -nemlne discrepante- en exa
men :ince codo el ClausLro el día 14; el 21 -V-1802 ganó el grado de badúlJer el sagrados cánones, tam
bién "nemine discrepante'", aprobando el examen para licenciado en la misma especialidad el 18-11-
1805. igualmeme ·nemine discrepanLe" (otorgándole el grndo al día siguie nte). Finalmente, se doctoró 
en Cánones el 22 de abril del mismo año, A.U.SA. 555, F.xámenes, f. 245v.; ibídem 764, Bachillem 
miemos, 1791-1800, f. 390r.; ibídem 766, Bachilleramientos, 1800-1820, f. 87r.; ibídem 802, Grados de 
l.do.y DoclOJ; 1804-1827, ff. 72v.-73r. , y 81r.; e ibídem 2.064, Grados, 1805-1811, ff. 113-120 y 148-149. 
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las cátedras vacantes, donde enseñó Derecho Canónico durante cuatro años, hasta que 
regentó la segunda cátedra de Instituciones Canónicas, en la que continuaba en 1820. 

Su aparición política se inició en el p1.:ríodo constitucional de Cádiz. En 1810 fue pro
puesto por el corregidor para .. Síndico Personero del Común'' - junto a Manuel Luis Gon
zález- , sugerencia que el Ayuntamiento acep16123. Durame los años de 1813 y 1814 for
mar.í parte de la Diputación Provincial, al ser elegido vocal de la misma -y por lo tanto 
formó parte, como ya se ha dicho, de la provisio11al a comienzos de 1820-, cargo que ini
cialmente desempeñó unido al de secretario interino rniencras fue nombrndo el tirular121• 

En 1819 aparece como individuo - "por nombramiento de S.M."- de la Junta prin
cipal de Estadística de la p rovincia de alamanca, en clase de economista m. No obs
cante, ful:! durante en el Trienio donde e ncontró el marco apropiado para desarrollar al 
máximo su actividad. 

MJCUEL MARTEL fue sin duda el más relevante de los Lres, tanto por su trayectoria 
inte lectual como política. Nació en 1755 en Madrid -arzobispado de Toledo-, por lo que 
en 1820 contaba con 65 años. Clérigo reglar de an Cayetano -en el de Salamanca-, 
donde era leccor de teología (al menos hasra el verano de 1788), ingresó en los estudios 
salmantinos el 16-11-1772, pasando igua lmente "hábil a oír ciencia" (gratis). No obstante, 
su andadura académica no comenzará hasta 1788, gracias a la dispensa que le fue con
cedida por Cayecano Vergara (superior de la comunidad de Clérigos Reglares de San 
Cayetano en Madrid), por medio de la cual se le pc::rmitía recihir cualquier grado aca
démico en la facullad que desease, al igua l que opositar a cátedras y desarrollar carrera 
docente. 

Este momento marca un punto de referencia para su posterior trnyectoria, pues por 
medio de esca dispensa pudo acceder rápida y progresivamente a los grados académi
cos para los que se había estado prt:parando de de 1 nz (126). No obstante, su fulgu
rante carrera académica y docen1e no impidió que sus relacio nes con d Colegio de San 
Cayetano permaneciesen intactas, llegando a ser su rector (al menos en 1797)127. 

Conseguida su seculizació n a partir de la segunda mitad de 1804, en 1806 fue ele
gido "Síndico Personero del Común" del Ayuntamiento de Salamanca (en compañía de 
Francisco Arce) y reelegido al año siguie nte (en esca ocasión en unión de Antonio Isi
dro Mozo)128, momento que se pued e considerar como el inicio de su vinculación a la 
política local. 

123 INFANTE MIGUEL-MOTA, Javier, El m1mic1pío de Salamanca a finales del Amiguo Régimen, 
Salamanca, Ayuntamiento, 1984, p. 229. 

124 A.P.0.SA., l.A .D.P. de 1813. f'f. l r. -v. ( 14-Vll l-181 3), e ibídem de 1814, f. lr. ( l-líl-1814). 
125 A.U.SA. 2111 (9). 
126 Así, el 8 de agosto del mismo año de 1788 obtuvo el grado ele bachiller en Artes "nemine dis

crepante", accediendo al grado de licenciado el 4 de septiembre (apadrinándolo Juan Justo García). El 
7 de oc!Ubre se le concedió el Magisterio en Artes, acto en el que hizo las labores de padrino Judas 
Tadeo Ortiz, A.U.SA. 555, Exámenes, f . 43v.: ibídem 76;, Bacbillerami<mtos, 7 788-7 791. ff. 75r.; ibídem 
800, Libro de Grados Mayores, 1786-1793, ff. 147v.- 148r .. J53r.-154r. y 168r.-170v.; ~ibídem 2.06 1, 
Claustros de presentación para Grados Mayores, 1779-1792. 

127 Libro de suscriptores para el Semanario de Af]n'ctiltura y Anes para el año de 1797, ff. 50v. 
Marte! comaba con una amigüed1d, como c:uedr:írico de Matemáticas, desde el 13-VTI-1793 [A.U.SA. 
2110 (3)1. pasando al año siguiente a la de Filosofía Moral, CUESTA DlITARI, N., El maestro f11anj11sto 
García, 1, p. 211. 

128 A.H.M.SA .. Caj. 1.420 (s.c.). 11 FANTE MIGUEL-MOTA, J., El mtmicipiodeSalamanca, p. 229. 
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Durante la ocupación francesa de Salamanca fue perseguido y represaliado por ser 
miJjtanle patriota. Ya en 1809 fue multado por el rector -junto a otros catedráticos de 
la Universidad- por no asistir aJ Claustro de catcdrálicos del 10 de junio; por su parte, 
el profesor Cuesta Outari le incluye entre los clérigos que, al ano siguiente, abandonó 
··ta ciudad rápida y precipilac.lamemc·· para pasarse a territorio no dominado por el ejér
cito imperial, siendo detenidos y conducidos a Valladolid 129• Su mayor implicación polí
tica hará que sea en este período, al igual que para el grueso del grupo Hber.il salman
tino, donde su protagonismo tome especial relevancia, que culminará, tras el paréntesis 
absolutista del sexenio, en el Trienio Liberal. Fue elegido regidor del Ayuntamiento 
Constitucional de Salamanca para el año de 1812 en las elecciones del 16 de agosto 
(tomando posesión al día siguience)130. Participará, como coautor, en el Plan da 1807 y 
del Plan de Estudios de 1814 ( 131), que en buena medida será el origen de la persecu
ción política que sufrió, ahora por liberal, durante la reacción posterior a la llegada de 
Fernando VII en 1814 ('32). 

Vicesecretario de la Real Junta de Sanidad en 1819, en 1820 aparece como rector 
del Colegio de l luérfanos (lo es al menos desde 1817) l :l:l. Su culminación política lle-

129 El afr.incesado corregidor Casaseca declaró, por un Ba1ukJ de mano de 1810, que ·:.e ve en 
la precisión de declarar confiscados los bienes muebles de los individuos ausen1es penenecientes a es1e 
grupo-, CUESTA DtrrARI, N., El maestro juan justo, 11, 122 123; v. también CALLES HERNÁNDEZ. C .• 
"La represión femandina" Los OlrOS catedráticos multados en 1809 fueron Ayu'iO, Míntegui. Bárcena, 
Cea. Ocaña, Casrañón, Delgado, R Rafols. ampelayo y Duro, A.U. A. 2109 (33). 

130 PERFECTO GARCÍA. \1. A. y GARCÍA MARTfK. J.. "Salam:inca y las Cones de Cádiz". p. 235. 
Aunque iniciaron su andadura política en e:ste período, lo hicieron principalmen1e a nivel local, sin lle
gar ninguno de estos tres a ser diputado a eones, como se ha dicho para el caso concreto de Manci 
por GARCÍA MARTfN, R., RODRfGUEZ, c. L., y GARCÍA P~REZ. A .. "El sensismo decimonónico sal
mantino: Miguel M~nel '", en I Congreso de HLstorla de Safa11u:mca, 1989. vol. 111. Salamanca, 1992. 
pp. 289-295 (cica de la p. 293). 

131 Obsetvacloncs que la Universidad de Salamancll di1ige a las Cortes sobre el proyecto de Plan 
General de Enseña11.Za, presentado a las mismas por la Comisión de lnsln1cci611 Priblica. Salamanca, 
Imprenta Nueva: por D. Bernardo Martín, 1821. Los otros coautores fueron Núñez, Tocn:b González, 
Hinojosa, Ángel Ruiz, Joaquín Peiro y Ledesma, v. GÓMEZ MARTfN. M., Las reformas educativas, 
pp. 71-73: PESET REIG, M .• -1.a enseñanza del derecho y la legislación sobre univcrsidndes durante el 
reinado de Femando VII (1808-1833)", en Anuario de /listoria del Derecho español, XXXVIII ( 1968). 
pp. 263 y 280 sobre sus autores; DÁVILA, RUIZ y MADRAZO, Reseiia bistónca. pp. 67-68; RODR!GUEZ 
CRUZ, A., Historia de la lfnwemdad, p. 131 . sin1ando a los au1ores del diado Plan dentro de la "elite 
mtelectual de la Salamanca Ilustrada, que forjó un grupo reformi:.ta en inteligencia con la mentalidad 
rcnovadorn y europcizame de la época"; MARTÍN GARCÍA, M.1 J., "El Ochocientos", pp. 188-189. 

Sobre el Plan de 1807 v. DÁVILA, RUIZ y MADRAZO, R~eña bistónca, 67; GÓMEZ MARTÍN, M., 
las reformas, 28-30 (espte.); MARTIN GARCÍA, M.1 J., "El Ochociemos. Desmantelamiento", 188: PESET 
REIG, M., "La enseñanw del derecho", 229-239 (espte.). 

132 CALLES HERNÁNDEZ. C .. ·1.a represión femandina". A favor de :.u patriotismo se puede aña
dir que fue uno de los firmantes del Memorial remitido en agosto de 1814 al Ayuntamiento de Zamora, 
con el f111 de que éste scñ:1lasc un sitio "para construir una pirámide en los c:impos de Villagodio, para 
perpetuar la memoria de las personas que fueron víctimas" aUí en el enfrentamiento con lo~ franceses 
(6-1-1809). aunque aquella no se levantara hasta 1819. MUÑOZ MIÑAMDRES, José, I Iistoria civil y ecle
stdstica de Zamora. Con doc11me111act611 Inédita. Zamora, lmpr. del l leraldo de 7.3mora, 1996, p. 177. 

133 A.H.M.SA. 203, IT. 134v (19-!V-1820). Como Rector del Colegio de Huérfanos en 1817, oficio 
del obispo Fr. G. Vázquez al Secretario de la Real Cámara ( alamanca, 7-111-1817). A.D.SA .• M-788; 
GÓMEZ MARTf , M., Las reformas educativas. pp. 71-72, lo cita c:omo tal (aunque :.in señalar fechas). 
Como vice-secretario de la Junta de Sanidad en 1819, v. el oficio ele fr. Manuel Hcm{mdez (guardián 
de San Antonio Extramuros) al Ayuntamiento de 16-X-1819, A.11.M.SA., Caj. 1.463 (s.c.). 

SJ\U\l>tllNCh, Revi~ta de Es1udios, 46, 2001 111 



CLAUOIO CALLES HERNÁNDEZ 

gará con el Trien io Liberal, mom ento en el que destacó como mentor del liberalismo y 
defensor de los postulados progresistas 134. 

En su calidad de diputado a Cortes, y medio- racionero en la Catedral, puso a dis
posición de la Tesorería los fondos de su prebenda desde 1-X-1820, de acuerdo a lo dis

puesto en el o.e. de 2-lX-1820 ( 135). Posteriomence, y una vez concluida su lahor como 

diputado a Cortes, será elegido para llevar a cabo varias comisiones a nivel estatal: en 

1822 ser:í designado por R.O. para la íormación del Reglamento General prevenido en 

el artículo 5º de la Ley 27-XIl-1821, que debería seivir en el futuro para el Régimen y 

gobierno de las jumas de Beneficencia de todo el reino. y meses después -también por 
Orden del Gobierno- para formar parte de la Juma Auxiliar para rectificar la estadística 
de perceptores y productos d t::l med io cliezmo y primicia, "y en general para facilitar el 
arreglo definitivo del clero"l3<>. 

En cuanto a su labor divulgativa, fue también durante el Trienio cuando vio la luz 

su obra más importante y representativa: Elementos de Fílosofía Moral, publicada en 

1820 (que contó con cuatro edi ciones)13". 

134 S1;;gún LAFUENTE era "uno de los mieml>ros más revolcosos de la Universidad de Salamanca", 
citado por CUESTA OlJ fAfü, N., El mt1estmf11anjusto García, l . 212. El mismo au1or se hace eco de la 
"fama de revoltoso" con que se üldaba a Mam:I, v. en Filosofla namral y pugna defac11/tades en la Uni
uersidad de Sala111ancc1 (1779-1796), lección de Incorporación a la Academia de Ciencias (Madrid, 3-
111-1971), Salamanca. 1971. p. 23. De "maniJlo de preocupados" es calificado por GÓMEZ MAlffÍN, Las 

reformas ed11cafl11as. p. 90. No obstanle, GIL NOVALES, A. WBn, 4101 lo sitúa -en 1822- dentro del 
grupo de los a11flleros. V. 1ambién GARCÚ\ 1\llARTfN, B., RODRÍGUEZ, C. L. . y GARCÍA PÉREZ, A., "El 
S<::nsismo decimonónico·. pp. 289-294. a la e:.pera de un "trabajo más ambicioso" que anuncian sobre 
el 1ema (p. 293). 

135 A.C.SA. 69, ff. 15v (lO-XI-20), 38r.-v. ( 14-ITl-21), 39v. (21-111-21), 169v ( 15-Xl-21). Momentos 
en que seguía cultivando sus dot<::s como orador. Condiciones y semblanzas, p. 57. 

136 A.C.SA. 69, ff. 156r (5-Vl-22); e ibídem, ff. 175v. y 176r.-v., 179r ( 19 y 30-Vlll-22) para la for
mación de la citada Junta Auxiliar, la cual presidiría él obispo de Guadix Diego Muñoz Torrero, man
dando que. además del asignado (8.000 rs.). pt:rcibirán íntegras las rentas de sus prebendas o bene
ficios. 

Por lo qut: respecta a su sueldo, a comienzos de 1823 se expidió una R.O. a favor de Marce! (medio
rncioncro y catt:<lrático jubilado de Filosofía Moral) por la que se mandaba a la Universidad que, ponién
dose de acuerdo con el Cabildo, "le satisfaga el déficit que r~ulte. completando el suddo de la jubila
ción hasta el máximum de su importe, :si hubiese fondo:s para ello, o que t:n w defecto se entregue al 
interesado el contingente que por tal respecto le corresponda. sin hacer de:.cuemo alguno de la renta 
de la Prebenda, a no :ser que el producto de e:.ta y d contingente referido escedan de la cuota de diez 
mil rs. en que está fixada interinamente la congrua de lo~ Prebendados. y dispensada en es1e caso la 
incompatibil idad de Ocneíl<:ios, entendiendose esrn declamción sin perjuicio de arreglar el repartimiento 
su<b>cesivo a lo que detenninen las Corees acerca de la dotación del Clero", ibídem, ff. 219v.-220r 04-
IIl-23). 

137 A.U.SA. 266, ff. 391v y 414v (1 y 23-11-21) (sobre el ejemplar que rcg¡1ló a la Universidad). V. 
sobre ello CUES1i\ OUTARl, N., El Maeslro. 1, 211; GÓMEZ MARTÍN, M. , Las reformcis, 71-72 (quien dice 
además que estuvo influenciado por Bentham y Condillac), y MARTÍN GARCÍA, M.0 J., "El Ochocien
tos", 200. Son conocidos también varios sermones, sin ningún calado político (a excepción del citado 
de 4-IV-1S20, cono motivo de la proclamación de la Constitución). predicad~ entre finales del siglo 
xvm y comienzos del ll.lX. 
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Finalmente, el 22-tV-1832 dejaría su media rac1on ~ue poseía desde finales de 
1807- para comar pose~ ión ele la dignidad de Arcediano de Medina, llegando la hora de 
su muerte en 1835 (131!). 

iWARTIN Dll. HINOJOSA , natural de la ciudad de Teruel , contaba en 1820 -al igual 
que Martel- con 65 años. Es posible adelantar, hasta donde las fuentes lo permiten, que 
estudió en Alcalá de Ilc.:nares, Universidad en la que consigujó -el 7-Xl-1771- el gr"&do 
de Bach iller en Artes; e l s iguiente curso académico -<le 1771-1772- lo pasó en los Rea
les Estudios de Madrid, donde ganó un curso de Filosofía. 

El 12 de noviembre de 1772 pasó "h:íbil a oír ciencia" - gratis- en la Universidad de 
Salamanca, donde proseguirá su carrera docente y política, consiguiendo los grados de 
bachiller, licenciado y doctor en leyes139. En esta Universidad desempeñó varias cáte
dras, vinculando sus enseñanzas a la facultad de leyts en la que había estudiado (Vís
peras de Leyes, Instituciones Civiles, Cánones, Volumen, Recopilación), aunque también 
llegó a impartir c lases de Filosofía Moral. 

Por lo que respecta a su trayectoria política, su irrupción no llegaría -al igual que 
sus compañeros- hasta e l período constituyente de Cádiz. El mentor -junto con Marcel
del Plan de Estudios de 1807, fue elegido alcalde segundo para el consistorio liberal sal
mantino ele 1812 ( 1 ío). Anteriormente había participado en las seis juntas secretas a las 
que asistieron alguno~ catedrnricos ele La Universidad con e l objeto de impugnar el doc
torado del barón de Thiebault141. Fue e legido rector de la Uruversidad el 10-Xl-1813, 
cargo que intentó eludir aduciendo que ya estaba jubilado -aunque continuará hasla 
1815-142, y al año siguiente participó en la e laboración del Plan de Estudios ele 1814. 
Igualmente partic ipó en la redacción de un informe sobre el comercio de granos en el 
re ino de Navarra 143. 

Miembro del Gremio y Claustro de la Universidad, en 1820 ya estaba jubilado de la 
cátedra de Prima de Leyes, figurando como Alcalde del Crimen honorario de la Chan-

138 Nota de los Señores Prebendados que ha habido y los que existen act11almen1e, ff. 3v., A.C.SA., 
Caj. 44, Leg. 4, Leg. 7. Segl'.an CUESTA DLTfARJ, N. [Filosofia natural, p. 231, Mane! murió el 16-Xl-1835, 
aunque previamente "la reina Cobernadorn agració a Martel con una canongía en la Catedral", citando 
la fecha de 2-lV-1834 en la que se dio parte en el Claustro de dicha determinación, ldem, El Maestro, 
ll, 190. Sobre la posesión de la media ración en 1807. A.C.SA., Caj.48. f.eR-2, n°94. 

139 El 27-Vll-1775 consiguió el grado de bachiller •nemine d iscrepante", en examen ante todo el 
Claustro; el 25-Vl-1779 se licenció, también "nemine discrepante", concediéndosele e l doctorado el 9-
11-1782, A.U.SA. 555. Exá111e11es, ff. 52r.; lbfdem 760, Bacbilleramit>ntos, 1770-1776. ff. 342v.; ibídem 
799. libro de Grados MaJ'Ores, 1775-1786. ff. 153v.-157v., e ibídem. ff. 264r.-265r. y 267v.-270r. 

140 PERFECTO GARCiA, M.A. y GARCÍA MARTÍN, J., "Salamanca y las Cortes de C<1diz", p. 235. 
141 F.stasjuntas se celebraron entre el 8-XI-1811yel13-1-1812, CUESTA DUTARI, N., El maestro, 

ll, 132-143. Los otros a~istentes fueron Ayuso y Navarro, Mintegui, José de la B:írcena, Baradat, y José 
Ledesma como secretario. 

142 ESPERABÉ DE ARTEAGA. E. [Historia pragmática. 11. 171 lo cita como rector desde 1813 a 
1815, aunque m:'ís adelante afirma que s.: posesionó en 1815, sustituyéndolo a finales del mismo año 
Manuel Caballero del Po7.0 libidem, TI , p. 641. CUESTA DlJfARI, N. [El maestro, 11, pp. 149 y 1531 sitúa 
a Hinojosa al frente del rector.ido en enero ele 1815. v. también CALLES 1 IERNÁNDEZ, C., "La represión 
fernandina en Salamanca". 

113 Dictamen del gremio y Claustro de la Universidad de Salamanca, a consulta becba por los tres 
estados del reino de Navan-a, acerca del comercio de granos, Pamplona, 1817. Coautores Fueron tam
bién Mintegui, José Ayuso y juan Alberto Mota, citado por CÓMEZ MARTÍN, M., Las reformas educati
IJ<JS, p. 73. V. rnmbién ESPERABÉ DE ARTEAGA, E., Historia pmgmática, 11. 64 (olvidándose de Mota). 
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cillería de Valladolid1+1. La llegada del Trienio supondrá -para todo e te grupo reformis
ta surgido de la salmantina- el punto álgido de su actividad política, que fue donde 
-en palabras de M. •]. C6mez Martín- "realmente se proyectó el grupo salmantino" 14S. 

En mayo del mismo año de 1820 se presentó en el Clnustro universitario su Comenta
rlo a las leyes de Toro, mowando la Universidad su deseo de que saliese pronto a la 
luz; por otra parte, parece que su Instituto entró dentro de las obras de mayor difusión 
de la época 146. 

Cuando fue elegido diputado a Cortes cesó como miembro de la Junta de Censura 
de Salamanca 147; en 1822 formará parte de la Junta Superior de Sanidad de la Provincia, 
"en calidad de vecino", y al año siguiente lo será, "como persona honrada" para verifi
car el sorteo del ejército1111• 

144 A.11.M.SA. 203, ff. 56v.-57r. GIL NOVALES, A. lDBTL, 3251 le si1úa como Magistrado honorario 
de la Chancillería de Valladolid de 1817 a 1823. y miembro del Tribunal de las eones en 1821-1822. 

145 GÓMEZ MART1N. M.º J .. "El OChocientos. Desmantelamienio•, 201. 
146 MARTf GARCIA, M.º ) ., "El Ochocientos•, 197 y 199. Sobre el Comentario a las Leyes de Toro, 

v. A.U.SA. 266, ff. 178r-v (17-V-20); GÓMEZ MARTIN, M., I.as r<fonnas, 73. 
147 D .S.C., Legi.slaiura de 1820, p. 380 (4-VJrl-20). V. la descripción que de él se hace -<'Omo dipu

tado a Cortes- en un impreso de la época ("serio, fonn:il, respe1:1ble, sereno, l isto y certero"}. desta
cando la calificación de que posee "propiedades de buen cazador", Co11dfcfo11es y semblanzas, 57. 

148 A.H.M.SA. 205, ff. 124r. (26-tV-22}, e ibídem 2o6, ff. 59v. (21-U-23). 
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